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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

e x t r a n j e r a

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 11 de abril de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1)   ... 3,128
Libras .....................    30,660
Dólares .........................................  10,950
Francos suizos ...........................  252,970
Francos belgas ........................  21,900
Florines ...................    288,157
Escudos .......................................  38,086
Pesos argentinos m,o n e cf a

légal  ...................................... 1.46
Coronas suecas  ................... ....* 2,116
Coronas danesas ...............   1,585
Coronas noruegas ................... * 1.533
Deutschmarks ...................... .... 2,607

-------
(1) Este tipo podrá sufrir las modifica

ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

* ’  * , W
Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en La Habana 
El señor Cónsul general de España en 

La Habana comunica a este Minister/) 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes :

Antonio Vizcaíno Morales, natural de 
Bernar (Granada), ' de sesenta y ocbo 
años, casado, tabaquero, ocurrido el día 
30 de enero de 1953.

Agustín Seijo Vil-armo, natural dé Cá
pela (La Coruña), hijo de Manuel y de 
Filomena, de cincuenta años, soltero, 
ocurrido el día 25 de abril de 1952.

Consulado de España en Santiago 
de Cuba r

El señor Cónsul de España en Santiago 
tíe Cuba comunica a. este Ministerio el 
fallecimiento del español Manuel M e 
sías López, natural de'.Codesoso (La Co- 

,m ñ a), hijo de Cipriano y de Teresa, 
ocurrido el día 19 de noviembre de 1952.

Consulado $e España en Tóulouse
El señor Cónsul de'España en Toulouse 

comunica a este Ministerio el fallecimien
to de los españoles siguientes: '

Jacoba Astado, nacida en Cazorla el 
l2  de abril de 1891 y fallecida en Tou
louse el 11 de diciembre de 1952.

Jaime Andréu, nacido en Balaguer el
1 de noviembre de 1889 y fallecido en 
Toulouse el 23 de enero de 1953.

Leonie Bailac, nacido en Barcelona el
25 de marzo de 1882 y fallecido en Tou-
lóuse el 30 de octubre de 1952.

Francisco Bares, nacido en Caneján el
25 de marzo de 1892 y fallecido en Tou
louse el 19 de diciembre de 1952. ' * 

Femando Bardiji, nacido en Senefc el
8 de marzo de 1888 y fallecido en Mon- 
taubán el 24 de diciembre, de 1952* . 
f Narcisa Krugat, nacida en La Junque

ra, el 23 de abril de 1881 y fallecida en 
Toulouse el 29 de enero de 1953.

Claudio Casadevall, nacido en Casé, de 
la Selva el 27 de diciembre de 1899 y 
fallecido en Toulouse el 26 de noviembre 
de 1952.

Miguel Casanovas, nacido en Manresa 
el 27 de diciembre dé 1889 y fallecido en 
Toulouse el 8 de enero de 1953.

Francisco cifre, nacido en Játiva el 25 
de abrir de 1874 y fallecido en Agep el 
28 de diciembre de 1952,

Valeria Castuera, nacida en Avila el

25 de febrero de 1885 y fallecida en Tou
louse el 18 de enero de 1953,

Rosa Deo, nacida en Vilach el 17 de 
julio de 1858 y fallecida en Agen el 28 
de diciembre de 1952.

Juan Bautista Dura, nacida en Bena-, 
guacil ei 8 de febrero de 1879 y fallecida 
en Toulouse el 14 de enero de 1953.

Miguel Escoin, nacida en Berial el 11 
de septiembre de 1906 y fallecido en Tou
louse el 26 de noviembre de . 1952.

Alberto Fristot,. nacido'en San Sebas
tián el 27 de septiembre de 1907 y falle
cido en Toulouse el 15 de enero de 1953.

José Angel Fite, nacido en Tremp el /
28 de abril de 1882 y fallecido en Tou
louse el 16 de enero de 1953.

Herminio Fernández, nacido en Vegas 
el 7 de enero de 1888 y fallecido en, Tou
louse el 20 oe'enero de 19£3.

Andrés Gaillart, nacido en Esterri de 
.Aneo *el 8 de noviembre de 1899 y falle
cido en Toulouse el 3 de diciembre de 
1952.

Francisco Galán, nacido en Alcarace- 
jos el 10 de octubre ¿e 1895 y fallecido 
en Toulouse el 12 de diciembre de 1952.

Urbano González, nacido en Castrón  
el 24 de mayo de 1895 y fallecido en Tou
louse el 27 de diciembre de 1952.

José García, nacido en La Unión el 12 
de mayo de 1899 y fallecido en Montau- 
bán el 30 de diciembre de 1952.

Teresa Guy, nacida -en Montgarri el 1 
de septiembre de 1893 y fallecida, en v 
Toulouse el 9 de enero de 1953.

Félix González, nacido en Astorga el 
18 de julio de 1868 y fallecido en * Tou
louse el 22 de enero de 1953.

Ana García, nacida en Cogorderos ■' el
26 de julio de 1898 y fallecida en Tou
louse el 28 de enero de 1953.

Antonio Huguet, nacido en Aréns de 
Lledó el 29 de octubre de 1892 y falleci
do en Toulouse el 25 de noviembre de 
1952.

Conrado Hernández, nacido en Pala- 
mós el 10 de mayo de 1913 y fallecido en 
Toulouse ei 12 dp, -diciembre de 1952.
1 Pbilipine Huguet, nacida en Bossot el
29 de. mayo de 1878 y fallecida en Tou
louse el 13 de enero de 1953.

Rosario Hidalgo, nacida en Alguera el 
¿9  de febrero dé 1867 y fallecida en Tou- 
lduse el 25 de enero de 1953.

Julia Librero, nacida en Palanca el 17* 
,de junio de 1892 y'fallecida en Laplume 
el 12 de diciembre de 1952.

Enriqueta Lauret, nacida en Sevilla el 
9 de mayo de 1886 y' fallecida en Tou- 

. louse el 29 de diciembre de 1952/
' Catalina López, nacida en Cartagena 

el 18 de agosto de 1865 y fallecida en 
Laval de Qere el 15. de diciembre de 1952.

Jo?é Lluch, nacido en Valencia el 4 
de octubre de 1888 y fallecido en Tou- 

. louse el 6 de enero de 1953.
María Martí, nacida en Palma de Eve 

el 2 de junio de .1918 y fallecida.en Mon-v 
taubán el 27 de noviembre de 1952.

Francisco Moga, nacido en Salardú el 
24 de junio de 1900 y fallecido en Tou- 

* louse el 19 de diciembre de 1952.
, Francisco Mendiara, nacido en Ansó el 

Í2 de marzo de 1876 y fallecido en Tou
louse el 21 de diciembre de 1952.

José Mateo, nacido en Nira el 14 de 
enero de 1913 y fallecido en Toulouse el 
28 de diciembre de 1952.

Adolfo Muñoz, nacido en Les el 26 de 
septiembre de 1907 y fallecido en Tou
louse el 26 de diciembre de 1952. .

Pilar Manzanares, nacida en Murcia 
el 8 de septiembre de 1884 y fallecida en 
Montaubán1 el 27 de diciembre de 1952.

Ana María Mateo, nacida en Saji Gi- 
nés el 22 de febrero de 1896 y fallecida' 
en Toulouse fel 14 de enero de 1953..

Manuel Mola, nacido en Las Bordas el 
9 de septiembre de 1893 y fallecido en 
Agen el 16 de diciembre de 1952.

Carmen Martínez, nacida en Valencia 
el 17 de enero de 1892 y fallecida en 
Toulouse el 31 de enero de 1953.

Rafael Nazarre. nacido en Zuéra el 4 
de octubre de 1892 y fallecido en TLu- 
lou§e el 23 de diciembre de 1952.

Rosa Oliver, nacida en Oller el 24 de 
septiembre de 1880 y fallecida en Tou
louse el 20 de enero de 1953.

Ramona Puigjane, nacida en Barcelo
na el 24 de septiembre de 1880 y ' falle
cida en Toulouse el' 12 de diciembre de 
1952:

José Reruga, nacido en Bilbin el 8 de 
agosto de 1899 y fallecido en Toulouse 
el 16 de diciembre de 1952.

Francisca Parrella, nacida -en Monta- 
gut el 1 de septiembre de 1879 y fallecida 
en Toulouse el 21 de diciembre de 1952.

Pilar Pascual/ nacidn ár Rosillo el 29 
de julio de 1877 y fallecida en Toulouse 

'#1 21 de diciembre ¿ó 1952.
Miguel Pérez, nacido en Panagín el 6 

de enero de 1907 v fallecido en Toulouse 
el 6 de diciembre de 1952.

Isabelo Parra, nacido en Camarenilla 
el 8 de julió de 1894 y fallecido en Tou
louse el 9 de enero de 1953.

Emiliana Pascual,' nacida en Rioteco 
el 15  ̂de agosto de 1882 y fallecida en 
Agen, e l '18 de diciembre de 1952;

Concepción Quintilla, nacida en Lega- 
nés el 8 de diciembre de 1869 y fallecida 
en Laugnac el 1 de noviembre de 1852.

Miguel Ribas, nacido en Soses e l .2.2 de 
febrero de 1945 y fallecido en Toulouse 
el 7 noviembre de 1952.

José Manuel Renáu, nacido en Villa- 
panes el 17 de diciembre de 1890 y . fa
llecido en Toulouse el 2 de enero de 1953.

Raimunda Rivera nacida en Castejón 
de Sos el 14 de diciembre de 1869 y fa
llecida en Toulouse el 9 de enero de'1953.

Jesús Rodríguez, nacido en San Sebas
tián el 9 de febrero de 1909 y fallecido 
en Toulouse el 18 de enero de 1953.

Concepción Roca, nacida en Son el 5 
de abril de 1890 y,fallecida en Toulouse 
e] 31 de enero de 1953.

Antonio 'Sala, nacido en Isabarre el 
10 de diciembre de 1876 y fallecido en 
Toulouse el 21 /de noviembre de 1952,

Amelia Solapa, nacida en Santiago de 
Minas el 10/de diciembre de 1869 y fa
llecida en/Toulouse el 2 dé diciembre 
dé 1 9 5 2 .^  -

Augusto Sancerni, nacido el 7 de ma
yo de 1902 y fallecido en ToplouSe el 8 
de diciembre de 1952. ~

Luis Suárez-Cueto, nacido en .Oviodo 
el 17 de octubre de 1893 y fallecido en 
Figeac el 8 de diciembre de 19^2:

Pédro Sánchez, nacido en Coneja de 
Baza el 2 de abril de 1886 y fallecido en 
Cahors el 18 de enero de 1953.

Isabel Trouguet, nacida en Serret el 
30 de octubre ^e 1876 y fallecida en Tou
louse el 11 de diciembre dé 1952, '

José Tibáu, nacido eñ Valls el 17 de sep
tiembre de 1903 y fallecido en Ceylus el 
15 de diciembre de 1952.

Ramona Tripiana, nacida en Orcé el 
17 de abril de 1887 y fallecida en Tou
louse el 15 de enero de 1953.

Saturnino Vidal, nacido en Pratay 
Sampson el 16 de mayo de 1874 y falle
cido én Toulouse el 4 de diciembre de 
1952.

Pedro Vaqué, nacido en .Barcelona el 
13 de octubre de 1915 y fallecido en Mon
taubán el 7 de enero de .1953.

Dolores Vinardell, nacida en Lloret de 
Mar el 4. de julio de 1950 y fallecida en 
Toulouse el .27 de ^nero de 1953.

María Antonia Vilo, nacida en Salardú 
el 7 de enero de 1871 y fallecida en Tou
louse el 3l de enero de 1953.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Junta Liquidadora' del Material Auto

móvil
V e n t a  p ú b l ic a

. Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Décreto de industria y Comercio fe
cha 23 de febrero de 1951, el Ministerio
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del Ejército, en uso de las atribuciones 
que le concede el artículo tercero de di
cha disposición, anuncia venta 'pública 
para la enajenación de material automóvil 
inútil- para el Ejército, con arreglo á los 
pliegos de condiciones 'técnicas y legales 

,.y modelos de proposición- que se encuen
t r a n  expuestos al. público en la-calle de. 
Granaba, número 53 (Almacén Central 
de Repuestos de la Dirección General de 
Transportes) y en las Jefaturas Regiona
les de Automovilismo y Bases de1 Parques 
y Talleres.

Nota importante. — La venta pública 
tendrá lugar en Madrid el día* 30 de abril 
de 1953, en los locales de la Jefatura del 
Servicio, de Automovilismo 1.a -Región .Mi- 
litar, sito en Serrano Jóver, núm. 4 (an
tes Ronda de Conde 'Duque), a las 9,30 
horas.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo éntre los adjudica
tarios.

.Madrid, 7 de abril de 1953.
3.155—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para.-la 
ejecución, por contratad dé las «Redes de 
acequias, desagües y caminos» pendien
tes de1 ejecutar en la finca «La Quinte- . 
ria», deL término muhicipal de Villanue- 
va de la Reina (Jaén).-.

El presupuesto, de ejecución, por con
trata, de las obras indicadas asciende a 
quinientas re ten ta  y ocho mil trescientas 
veintitrés pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos (578.323,48). < ".f

E l4 proyecto y el pliego de condiciones , 
deí concurso, en el que,figüra el modelo 
de proposición, podrán examinarse eñ la9 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (paseo de la. 
Castellana, 31), y en la Delegación de 
dichp Organismo' en ' Jaén (avenida de 
Madrid, 8), durante los días hábiles y ho
ras de oficina’. >

Las ■ proposiciones, acompasadas d e \ 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de once mil quinientas se
senta y seis pesetas, con cuarenta y -siete 
céntimos (11.566,47),- deberán preséntárse 

-en eualqujféra de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 23 de 
abril de 1953, y la anertura de pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales, á 
las doce horas del dia 30 de dichos mes

‘-y año. ■ i.
.Madrid,.. 6 de abril de 1953.-̂ -®! Inge

niero Subdirector de Obras, José García.
869—0. _ ' .

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN, OFICIAL DEL ESTADO 
número 66, de 7 de marzo de 1953, para 
la construcción de álbergúe para yunte
ros en el Dehesón del Encinar,;delrtérmi-;

* no, municipal de Oropesá (Toledo); cuvo 
presupuesto = de ejecución, por contrata^ 

•asciende a "353:a'29f9l.-pesetas. con Mecha,
6 del corriente lá Dirección General dé 
Colonización ha resuelto: adjudicar dichas 
obras a don ^lanuel de la Torre Rousseau 
en la cantidad de;247.Q0O pesetas, lo aue 
representa una baja del -2.460V79 por 100 
del-presupuesto antes Indicado. /

Madrid, 7 de abril de 1953.—Él .Inge* 
nieto Subdirector de Obras, José García.
. 87Q--ó. . , ¡j '

* Como resultado del concurso anunciado 
en el; BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO 
.número.46, de 15 de fehrero.de 1953, pa^á 
e! suministro y distribución, de' pnergia 
eléctrica al pueblo de Bernúy (T-qledo)', 
cuvp pr.esupuesto.de ejecución,..por cón- 
Tratá, asciende a "179:705.14 pesetas, con 
fecha 6 dél cótriente lá'Direccióñ Geffer 
ral de Colonizaci3n ha resuelto adjudicar 
dicho concurso a don Felipe Hernando

Pisonero en la cantidad de. ciento trein
ta y cinco mü.seiscientas. cincuenta-y una 
pesetas (13p.6pl), lo que representa una 
baja del. 24,514679. por 100 del presupues
to- antes indicado.

Madrid; 7 de abril de 1963.—Ellngenie- 
ro Subdirector de Obras; José García.

871—O.

Como resultado dél concurso anuncia
do en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO número 46, de 15 de febrero de . 
1953, para la construcción de las obras 
complementarias de- la red de acequias 
y desagües y obras; de fábrica de la red 
de caminos de los sectores IX y X de la 
zona resabie del Canal Bajo del Alber- 
che (Toledo), cuyo presupuesto de ejecu- • 
c-ión, por contrata, asciende a 1.616:950,63 
pesetas, con. fecha 6 del corriente la Di
rección General de Colonización- ha re
suelto adjudicar dichas obras a lá Empre-# 
sa- «Precórív 8. L.», en-Ta cantidad de un 
millón quinientas treinta y tres mil - seis
cientas setenta siete pesetas con sesen
ta y ocho* céntimos (1.533.677,68), lo que 
representa una baja del 5,15 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Madrid. 7 de abril de 1943.—E1 inge
niero Subdire.eto de Obras, José García.

872—0. '«•

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE ZARAGOZA

Se convoca para ia enajenación en pú
blica subasta, dél inmueble propiedad de 
U Organización Sindical, sito en .la calle 
de los ingenios, -núm. 3, de Daroca, con: 
el tipo mínimo de. licitación ¿e 19.132,60^ 
pesetas..

Loé que deseen participar en esta 
subasta, enviarán sus propuestas, en so
bre cerrado y dentro de ün plazo de 
quince d ías, hábiles, a; partir de la pu* 
-blicációh -de este anuncio en el BOLE
TÍN . ÓFICIÁL DEL ESTADO a la Se
cretaria ..dé' la J  É. A.. p 0. avenida Mari
na'Moreno, 12, tercera planta en donde, 
se encuentra, el pliego de.nóndiciones.

Zaragoza, 16 de 'marzo de 195?.—Él Se
cretario de la J. E. A, P., Jesús Gargallo. 

875—0. r •

OBRA SINDICAL «FORMACION  
PROFESIONAL»

. Be CQhvocá concurso.; público para la 
reconstrucción parciál del.m uró .de ce
rramiento de la. .Institución Sin dical «Vir
gen ñe la Paloma». '

Para informes, pliego de condiciones 
económicas, jurídicas y técnicas, así co
mo para la presentación de ofertas, eh 
un plazo máximo de veinte dias natura
les, contados a partir de la fecha de pu
blicación'derpresenta ahuhcío eii el BO
LETIN OFICIAL DEL ÉSTADO/ios líci- 
tádóres deberán' dirigirse a : la. Jefatura 
Nacional de la Obra, sita én la. plaza de 
Cristinp' Martos, núiít 4. . - '" ..i •

El secretario ' généikl. Joaquín Gár cía 
Rulz.

*873—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

 m u r c ia ;

Comisión para la  v e n ta  d e  v e h íc u lo s
automóviles incautados

Ttíl KÜs\k 21- de; abril dé 1953, a- las once ' 
'horas jr en dos locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas: se celebrará .subasta 
dé varios camiones con1 arreglo a los pre
cios del acta de tasación y además condi
ciones que figúran en -los pliegos .corres
pondientes, Tos-que podrán ser examina
dos por los interesados en la Secretarla 
de esta Fiscalía Provincial, todos los dias

laborables, desde las nueve h a s ta   las ca
torce horas; y hasta  las doce horas del 
día- 20 d e 'a b r i l  de 1953, en .cuya fecha 
quedará cerrada la  adm isión d© proposi
ciones, ' . . .

Los vehículos podrán  ser exam inados 
du ran te  los días 1 al 20 de abril d e  1953, 
desde las diez a  las doce horas, en . el 

-lugar qué. a cada interesado indique' es ta  
Fiscalía, sita  en la calle de Lepanto, n ú 
meros 2 y 4 (G ran Vía).

M urcia, U d e  abril de 1953.—El Presi
dente de la ‘ com isión C tínrado Pérez -* 
Pedrero.

'874—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID 

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y  Defraudación

NOTIFICACIÓN
Con arreglo al articulo 37 deí vigente 

Reglam ento de Prqcedim iento Éconómico- 
Admiñistrativo. se . notifica a los-siguien
tes vecinos de M adrid: Antonio Rodríguez 
G arcía, Hortaleza, 3; M axim ino £ord.ero 
V iliarín, Núñez dé Balboa, 81; M artin. G o
me z Fernándéz, Ntiñez d e B alboa,, 81, y 
Filom ena Gómez Fernández, Núñez de 
Balboa, 81. que en v irtud , del ac ta  de 

. aprehensión de fecha 22 'd¿ hpviémbre de 
,1951, levantada con fecha 22 de noviém- 
bré dé 1951, se h a  instru ídó el eXpediéh- 
te  núm ero  1043 de 1951, qué será  visto 
y fallado por la  Ju n ta  A dm inistrativa en  
sesión que se celebrará a las onqe horas 
dei d ia  15 de abril uo 1953. a  la  que po 
drán  concurrir, bieh por si misttio o por 
persona debidam ente apoderada, advir- 
tiéndoseies lo que determ inan  los artíéulos 
79, 91, 92 y 95 de la vidente Ley ¿e  Con
trabando y D efraudación de. 14 de enero 
de 1929»

M adrid, 3.0 de, m arzo d e 1953.-^E1 Se
cretario, Francisco Espí Alfaro. — Visto 
bueno: ¿1 Delegado de H acienda, Presi
dente de la Ju n ta  A dm inistrativa, Pór de
legación, Serafín  Rodríguez G arc ía ,:

1.553—O, ' . :

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

NUEVAS INDUSTRIAS
¡^ P e tic io n a rio ; i>on Éhriqué iteú  ¿e  Ca* 
Tm-Jüana, . /

L ocalidad; M adrid.
O bjeto : cen^ajería en génefal f  

cialm ente repáración y réfOrñia dé so- 
’ piiers y cam as turcá^.

C ap ita l: 115,4300 pesétas. " '
P roduccíóñ : U ñas 16Ó.OOO pesetas añilan 

les de Ips trabajos a rrib a  mencfóhádfcá. 
‘É sta industria  em pleará m aquifiarlá y 

. m a te r ia s . prim as rnapionalesv
Se. hace publica esta petición paí’a 'q ü é  

f los industriales que se coñsideiten afec
tados por la m ism a p ré s é h té n /p o í Tflpli* 
cado, debidam ente re in teg rad o s,. lós és- 
éritós que estim en oportunos, d^htro  d^l 

’ plazo de diez días» en. las oficinas de esta  
Delegación de Industria , Sagaóta» 14, Ma* 
drid». ;

M adrid, 26 de m arzo 'dé 1953.^Él Iíl* 
geniero je fe , L; Lópéia Mafia.

3.128-0.

. P eticionario : D on É nrique í ’ernáhdeá 
B lanco:;; :•

L ocalidad : M adrid.
Objeto/': T ratam ientos terrífoquímicoá. 
C ap ita l: 85.000 pesetas. - '

' -Producción;. > T ra ta m ie n to ..termOdütóil- 
co de unos 20.000 Kilos anuales de 
íeiToáaSi tales éomo ejes, ¿egmeatos, .©»•
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misas de motores, cojinetes, casquillos, 
engranajes, etc.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten, por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas detesta 
Delegación de Industria, sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid’ 28 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, L. López de Maria.

3.129-0.  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Laboratorios"«Made, So
ciedad Anónima».

Localidad: Madrid.
Capital:
AntesK 5:500.000 pesetas.
Después, No vana.
O bjeto:
Antes, produbtos químicos farmacéuti

cos. /
Después: Insecticida antiparasitario.
Producción:
Antes, 60 especialidades farmacéuticas 

registradas, con un valor <je ,18 000.000 d e . 
pesetas. *

Después: Insecticida antiparasi-tario,
pór valor de 1.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales ' que se consideren afec- 
tadOá por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del p'a- 
zq de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 30 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, L. López qe Maria.

3.130-0. -

BARCELONA

 N u e v a  in d u s t r ia

 Peticionario: Don Raúl Galcerán Óha-
nal,

Localidad de emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 600000 pesetas.
Objeto de la petición: instalación de 

una industria para la fabricación de te
jidos especiales, empleando como prime
ras materias s fibras sintéticas a base de 
cloruro de vinilideno ihilo de Sarán i, a 
base de 12. telares mecánicos a la plana, 
de 2.15 metros de ancho.

Producción: 240 metros de tejidos dia
rios, en jornada de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que «e consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de ,esta 
publicación, los escrito* (por triplicado) 
que estimen, oportunos en las oficinas d# 
esta Delegación de Industria, sita c-n 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 25 de m arzo'dA 1953.—El In
geniero Jefe, M. dé la a Peñas.

3.170-0.

BADAJOZ

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Eúlalio Calderón
Díez-Madroñero. N

Lugar de situación de la industria: 
Gárbayuelá.'

O bjeto: Instalar una industria dp Pro
ducción y distribución de energía eléctri- 

‘ ca. compuesta de alternador a 15/KVA., 
y motor a pas-oil, de 30 CV. con su co
rrespondiente red de distribución.

La industríe empleará maquinaria' y 
mah rías-nrimas nacionales. • x •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se* consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas qe esta Delegación de Industria.

Badajoz, 6 de abril de 1,953.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

3.137-0. 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.

Lugar de situacióón de le- industria: 
Monterrubio d« la Serena.

O bjeto: Ampliar su infdqstría dis
tribución de energía eléctrica, mediante 
la instalación de un ramal eléctrico a
22.000 voltios y longitud de 2;766 metros, 
que partiendo del poste núm. 194 de la 
linea de Helechosa cíe los Montes, llegue 
a la Fábrica de Harinas de Monterrubio, 
donde, se instalará un transformador de 
75 KVA derivación del poste núm. 15 de 
un ramal de 44 metros y caseta de 
50 KVA* y otro ramal que partiendo del 
poste núm. 36, ¿e 150 metros, que llega
rá a travesía Sargento Balsera, donde sé 
instalará un transformador de 50 KVA.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales. ,
Se hace pública, esta petición para, que 

los 4ndustriales * que se consideren afec
tados por la misma presenten los ' escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz 6 de abril de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

3.138-0,

Peticionario: Don José Fernández Ló
pez.

Lugar de situación dé la industria: 
Mérida. , ■ , '

O pjfto: Ampliar su industria de fa
bricación de envases de hoialata, actual
mente para cubrir las propias necesida
des del Matadero de Mérida par^i la fa
bricación d e envases para atender nece
sidades públicas, sin modificar la capa
cidad de producción.

La industria emoleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S?. hace pública esta petición oara que 
lo< industriales que-se consideren afecta - 

.dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz 7. de abril de 1953.-E1 In
geniero Jefe, A. Martinez.

3.139*0.

CORDOBA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Asociación Benéfica. La 
Sagrada Familia».

Localidad dé emplazamiento: Córdoba. 
Barriada Cañero.

Capitál social: 281.107 pesftas."
Objeto de la petición: ,Instalación, de 

industria d e  • carpintería' mecánica en 
Córdoba.

Productos a obtener: Armaduras y .por
tajes con destino <* los trabajos de cons
trucción de viviendas, que realiza esta 
empresa.
. industria empleara maquinaria y
'materias primas nacionales.

.Se hace pública esta petición para que 
los- industriales .que se consideren afecta
dos por lá misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del p'a- 
zo máximo de rjiez días, en las oficinas de 
esta pelegacióñ de Industria, calle Fray 

.Litis-de Granada, núm; - l
Córdoba, 28 de jnarzo de 1953 —El In- 

gení^ro Jefe Rafael Eraso Beteltt.
. 3.117-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  De e n e r g ía  
e lé ctric a

Peticionario: Compañía Sevillana de
Electricidad.

.Objeto: Instalar una línea aérea trifá^ 
sica, én doble circuito, entre la subesta
ción de «La Lancha» y la subestación d£ 
Córdoba, con longitud aproximada de
8.000 metros. •

Tensión qe servicio: 66.000 V. . , 
Potencia a transportar: '40.000 Kw. 
Emplazamiento: Alrededores de Cór

doba. • * .
Elementos a im portar: Aisladores.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial, de 12 de septiembre de 1039.
Córdoba, 31 qe marzo de 1953.—El In

geniero Jefe, Rafael Eraso Betélu.
3.118-0.

SEVILLA

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Pablo Parrillas Cam
pos.—La Rinconada.

Objeto: Instalar una sala de proyec
ción cinematográfica en dicha población. 

Capacidad: 448 espectadores." 
Materiales: Nacionales. t
Se publica a efectos de la norma se* 

gunda de la Orden ministerial del 
septiembre de 1939. ■ •

Sevilla, 6 de abril de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Crós.

3.136-0.

TARRAGONA

A m p lia c ió n  m in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Sedó Boronat. 
Emplazamiento: Riera.
Capital industrial: 3.500.000 pesetas. 
Capital ampliación: 1.000.000 de pese

tas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

lonas.
Producción : 392.000 metros anualmente.. 
Producción ampliación: 1,90.000 metros 

anualmente. ,
. Esta- industria empleará maquinaria y 

materias primas: nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se Consideren afec
tados por la misma presenten ios .escri- 
to* aue estimen oportunos, én triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la rambla del Generalísi
mo, 25. entresuelo.

Tarragona, 14 de marzo de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores. 

3.144-0.

VALLADOLID

L ín e a  e lé ctric a

Peticionario: Sociedad industrial Cas
tellana, C. A.

Objeto: Instalar línea eléctrica a 13.200. 
volitios, de 64 metros y¡e longitud y trans
formador de 60 KVA., en finca situada en 
pago «Rodagatos», término municipal de 
Pen/.fiel, para/, funcionamiento de máqui
na * construcción fábrica de azúcar, deri
vado de otra propiedad de Hídroeléctri- 
ca« dé Castilla, S. A.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por le misma presenten rx>r dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen ooortunos, dentro" dél 
niazo de diez días, en las oficinas d* esta 
Delegación /d e  Industria, Alcalarés, '1, 
principal.

Valladolid. 6 de abril qe 1953.—El In
geniero Jefe, sa b in o . Col»vidas.

1.545-0.
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JEFATURAS AGRONOMICAS

BADAJOZ

N u e v a s  in d u s t r ia s  a g r íc o l a s '
Peticionario: Don Antonio Jiménez Lo

zano.
Emplazamiento: Villanueva de la Se

rena
Objeto: InstUáción de molino de pien

sos para servicio público, constituido por 
motor Siemens, de 20 H. P., y dos juegos 
de piedra de molino de 1,20 de diámetro, 
•con una capacidad- de iñolturación de 
4.500 kilogramos en las veintibuatno horas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales qu* se consideren afec
tados podrán prevseptar por escrito en esta 
Jefatura (Muñoz Torrero, 15, principfál) 
la» alegaciones que estimen oportunas, en 
el plazo de diez días' hábiles, a contar 
de la fecha de publicación de este anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Badajoz, 6 de abril de 1953.-*~É1 Inge
niero Jefe, F. Corral.

1.543—Ó, . ’

'Peticionario: Don Francisco Macho
González.'

Emplazamiento: Jerez de los Caballe
ros.

Objeto: Instalación de molino de pien
sos para servició público; cort capacidad 
moltu redora de dos mil cuatrocientos ki
logramos, término medio, en' las veinti
cuatro horas; accionado por motor de ; 
aceite pesado de 7 tí. P. ¡

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales..

Los industriales que se consideren afec
tados Dodrán presentar en esta Jefatu
ra (Muñoz Torrero, 15, principal) las ale
gaciones que estimen oportunas, én el 
plazo de diez dias hábiles, a ccmtax; de ía 
fecha de publicación de esté anunció én 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, a de abril de 1953.-*-El inge
niero' Jefe, F. Corral.

CADIZ

N ü ÉVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don José Galindó Ró* 
mero. • ,

Objeto de la industria i Instalación de ■ 
un ftiqlino maquílelo dé ’piehsos.

Emplazamiento: Trebujena.
Producción : 57.500 kilogramos .dé pieh* . 

sos dé leguminosas y cereales.
Esta industria einpélsrá maqüinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales qu3 sé oohsideren afee* , 
tados por la misma presenten por tri- 
plihBdo y debidamente reintegrado, es
critos con las alegaciones qué estimen 
oportunas en esta Jefatura, avenida de 
Ramón de Carranza, 26 y 27¿ dentro del 
plazo de diez días.

Cádiz, 4 de abril de 1953**~E1 Ingenie- , 
ro jefe, P. A. (iíegiblé).

3.119*—O

Peticionario: Doña Mária Teresa Or- 
dó$ez Porras.

Objeto de.ía industrié: Instalación de 
un molino maquUero mixto de trigo y 
piensos..

Emplazamiento: Setenil de las Bode-
gas.

Producción: 100.000 kilogramos anüá- 
les de harina y 18:000 kilogramos de pien
sos. .

Esta industria ¿maleará maquinaria y - 
materias pribaas nacionales.

Se hace pública esta petición para tatio 
los • industriales que se consideren afec
tados por la mtshia presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrado, escrito 
con lás alegaciones • que estimen lOport.u-. 
ñas en esta Jefatura* avenida de Ra

món de Carranza, 26 y - 27, dentro del 
plazo de diez días*

Cádiz 4 de> abril de 1953.^ÉÍ1 Inge
niero Jefe. P. A. (ilegibles 

3.120*^0.

CORDOBA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Sánchez Pe- 
drajas: Almócára, número 36. Obejo. 

Clase dé industria : Molino rháquüero. 
Producción: 5,000 kilogramos en jor

nada ñórinál 
Esta industria sólo empleará fnaquina- 

nária y materiales de Origen nacional..
Lo que sé pública para que los indus

triales que por ella ee consideren afecta
dos presenten los escritos que crean 
cesarlos teh estas oficinas, Concepción, 12. 
por duplicado y reintegrados.

Córdoba, 6 de abril de 1953.^É1 Inge
niero Jefe, (ilegible).

3.121—0.

ZARAGOZA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos. %

Objeto dé la petición: instalación de 
molino de piensos.

Localidad: Quinto de Ebro.
Producción anual: 1,610 quintales mé

tricos.
Maquinaria.: Ñacionál.
Materias primas: Cereales de pienso 

de la cosecha ropia ¿e los ófiliedoa a la 
Hermandad para eus ganados*

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos- que estimen oportunos* 
dentro del plazo de diez días» en las ofi- 
cihas.<Je está Jefatura Agronómica, Gene
ral Mola, número 15. ..

Zaragoza* 6 de ábril de ÍSÍ53.̂ *ÉJ1 inge
niero Jéfé, Doiningo^Rueda y Marín.

3.122—-0.

k ^éticíóhário: D o n  Federico Ortillés 
Marco*

9bjeto de la petición: instalación de 
mplino de piehsóá 

Localidad: Fueridetodós.
.Producción anual: 380 quintales mé

tricos. ' '
Maquinaria: Nacional 
Materias primas; Cereales dé piensos 

prodücidds ¡en ie* términá municipal 
Sé liaóé pública fsta petición para que 

Ids industriales qüé -se cÓnMdéVefi aféec* 
tados por la íhlárhá preséñtén por tripli
cado los escritos que. estimen oportunos, 
dentro del plago de ’ diez días, en las ofi
cinas de esta JéfatUra Agronómica, Ge
neral Mola, número la . ,

Zaragoza, $ de abril de 1953.—El Inge
niero Jefe, pamingo Rueda y< Marin

3.123—O. . \

JUNTA ECONOMICA DE LAS OBR As 
DEL AEROPUERTO TRANSOCEANICO

B A R C E L O N A

SUBASTA

Se convoca silbaste, publica para la con
tratación del sürhinistró ¿e 2o.400 me- 
trós cúbicos dé áreha ’ procedente de ía 
playa, para la construcción de terraple
nes con destino a las obras de.este Aero* 
pitefto, por uñ importe total límite de 
508.000 pe$jétas. - 

ÍAs c-aracterífitteas técnicas y las condí- 
fctófcés légales que regirán esta subasta 

hallarán de manifiesto, por espació de 
V^ñte díáb lábóHblés, en la Secretaria 
ae lá JUnta Ééohómióa dé^fites Obr&s, 
én él kvcál de la Jéfatura déC Sector Aé
reo de Barcelona y eh el tablón de anitn- 
ciós dd  Aytóhtamiénfo de P fát de Llo- 
brfcgat, durahte' loé días y horas hábiles 
de oficina.

Eí acto de ía subasta tendrá lugar a 
las doce ho&s del día 4 de mayó próxi
mo. en la Jefatura de las obras mchcio- 

' nadas.
En el casó dé que dos ó más proposi

ciones fuesen iguales, se procederá a Ü- 
citación por pujas a la llana, jurante 
quince minutos, entre los autores de di- 
chas proposiciones. Si transcurrido dicho 
plazo subsistiesen íes empates, éstos se 
decidirán mediante sorteo.

Lás condiciones y -garantías ¿xígidás 
para tomar parte en la misma y para el 
cumplimiento de contrato, figuran fch ios 
pliegos de condiciones legales.

Modelo de proposición
Don .......* (nombre y apellidos)    do

miciliado en   calle. ....... húmero
con carnet de identidáÜ número  t de
fecha en hombré (pfóplb o
como apóderado legal ríe) ........ hácé pre
sente que está enterado del anuhóió in
serto en el BOLETIN OFICIAL DÉL 8S- 
TaDO. «Boletín Oficial de la Provincia 
de; tíarcelona»^ ((Boletín- Oficial d«l 
nisterio del Airé» y prensa local, y de 
los pliegos de Condiciones .téchióaé f  lé
gales qiie han qe regir én' la subasta J>aii 
ra el servicio dé -carga, tEáhápdrté, des
carga y extendido a rasanCe, a uh precio 
de (en número y letra)    metroá cú
bicos, a razón de .......   metros..cúblcós
diarios, significando que en la réleflda 
cantidad ya se halla comprendido el bé- 
neficiq industrial.

Asimismo se compromete a feféctüár 
cttaíquiera de las operaciohes a los pre
cios de la composición inserta éh ^ ta  
proposición én el caáo ¡de que la Admi
nistración decida efectuar ios restantes 
por su cehta.

Composición de precios
-P esetas

precio total m.3 de afétia
Carga m.3 de arena  .................
Transporte mj3 .................................. .
Descarga y e^téhdldo a f* ŝa,nte.

Medios de trabajo que emplea en la ex-
>-• plotacíón

Observaciones que considere oportüha* 
hkcer el ofeirente

   ..é..vrr.... a
 ......     ,....4

Barcelona de ....h de ISS3. '
Firma,

Nota- filé extenderá en papel sellado de 
4,50 pesetas.
^865M>. :

SERVICIOS HÍDRAULICOS

T A J O

C o n c e s ió n  de aguas pósticAg
Habiéndose formulado en estos Servi

cios la petición que/ se reseña én la si
guiente nota:

Peticionario: Ayuntamiento de Él E s -, 
corial.

feepresentafitc: Don Josó &  la Cuesta 
Róíñero.-^Herinanos MJxailes, núm. 12,-* 
Mádrid, .

. Ciase de aprovechamiento: Abasteci
miento.

Cahtidad.de Müa que se pide: Ocho li
tros, por segundo. 1

Corriente de donde ha de derivaíáeí 
Arroyo del «aíán,

’Xórtnino municipal en qUé tádícaráil 
las obfas: San Loroheo del ÉscoriaJ <Mo- 
dríd).
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De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 d«i Keal Decretos-ley húm. 33, 
de 7 de enero 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931» y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo* que terminará a las doce horas del 
día én que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pré
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario Presen
ta? en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín dé Be- 
thénéouct, núm 4 -.Nuevos Ministerios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referid- 
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el misino objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ó) Transcurrido el plazo fijado no sd ad
mitirá hingúno más en competencia con 
los presentados.

La apertura dr provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
dé terminación del plazo de treinta diás 
antes fijado, puliendo asistir al acto to- 
dos los peticionarios y levantándose qe 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los miamos. «A.79-A)

Madrid, 30 de marzo de 1953.—El Inge
niero Directo? adjunto, Manuel Antón.

1.55¿~0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

- ALMERÍA

Habiendo quedado desierta la primera 
¿subasta pafa contrata? el servicio de su
ministro de carnes, aves y huevos para 
los Establecimientos BB, PP., para el eÁo 
1953, ,a partir de la adjudicación defini
tiva, en ejecución del acuerdo de esta 
Corporación de 24 de marzo actual y a 
los efectos dél número 4 del artículo 41 
dei Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
Í9&3, se anuncia ‘segunda subasta, bajo 
loa fntómos tipos y condiciones que sir
vieron de base en la primera cuvo anun
cio ÍUé publicado en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO número 55 de 24 
dé febrero dé 1953, y en el dé la pro
fundé, número 42, do 20 de febrero 
dé. Ié53.

Lió qUe se publica para general conoci
miento. .

Almería. 29 de marzo de 1053.—El pre
sidente, Lorenzo Gallardo y Gallardo.— 
P  S. ftl, el Secretario general, Ramón 
Nieta Pérez.

890^0,

tíébiéh'dó quedado desierta la primera 
áhbésta pava contratar el servicio de su
ministro de Víveres varios en los Estable
cimientos Benéficos Provinciales, para el 
año Í963, a pártir de la adjudicación de
finitiva, eñ ejecución del acuerdo de esta 
Corporación de 24 de marzo actual, y a 
los efectos del número 4 del articuló 41 
ríéi Reglamentó de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero 
dé 1953, sé anuncia segunda subasta, bajo 
los fnisraos tipos y condiciones que sir
vieron de base en }a primera, cUyo anun
cio füé publicado, en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO número 5o, áe 24 
de febrero de 1,9&3, y én el de la provin
cia, numero 44, de 23 de febrero de 1953.

Lo que se publica para general tono- 
cimiento,

Almería. 29 de marzo de 1953.-^E1 Pre
sidente, Lorenzo Gallardo Jr Gallardo —* 
P. á. M., el Becrétario general, Ramón 
Nieto Pérez.

841—-O.

CUENCA

Por el presente se anuncia subasta pa
ra la adjudicación de las obras de repa
ración del camino vecinal de «Poveda de 
la Obispalía a Hortiauela», con un pre
supuesto áe 613.609,81 pesetas* a realizar 
en la siguiente forma: 213,609,81 pesetas 
d? la subvención dei ElstadO en el año 
actual; 200.0CÓ pesetas de idéntica sub
vención en el año 1954* y otras 2ÜÓ.OOO 
pesetas con cargo a la del año 1955.

La fianza, provisional asciende a pese
tas 12;272,20, y la definitiva, a 24,644,40 
pesetas, puniendo constituirse en metáli
co, en valores deí Estado o en Cédulas 
del Banco de Crédito Lcfcál de España.

El proyecto, pliego de condiciones y de
más antecedentes relacionados con' esta 
subasta, se. encontrarán de manifiesto pn 
el Negociado segundo de la Sécrétáría de 
está Corporación, en lo? días y horas há- 
Uues de oficina, dél plazo que a conti
nuación se indica.

Las proposiciones podrán presentarse 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la Publicación de este anuncio 
en ei BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 
én la forma y con las modalidades que 
se expresan en el anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» ele la provincia num. 37, 
del día 27 del actual.

Cuenca, 30 de marzo de 1953.—Ei Pre
sidente (ilegible), ,
• 866— 0 ,

A Y U N T A M I E N T O S  

EIBAR (GUIPUZCOA)

( Anulado por la Superioñdad el ante
rior concurso-subasta pará la construc
ción en esta villa de 306 viviendas pro
tegidas y 22 tiendas, con ¿us servicios de 
escuelas, mercado, Iglesia y anexos, se
gún el provecto redactado por el señor 
Arquitecto don Joaqín Domínguez Elóse- 
gui, acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas dei Instituto Nacio
nal de la Vivieñda.

Se hace saber: $ue durante quince 
días naturales, contados a partir del si
guiente ¿ aquel en que se publique este 
ahuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en este Ayunta
miento y en la¿ oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en Madrid 
(Marqués de Cubas, 19), durante las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar al concurso-subasta de las obras 
al principió reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 25 250,266,12 pe
setas (Veinticinco millones doscientas cin
cuenta mil doscientas sesenta y seis pe
setas con doce céntimos), debieñdc que
da? terminadas las obras en un plazo de 
veinticuatro meses, a partir del día de 
su comienzo, y .siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la. subasta de 
252.502,66 peáetas, qué se depositará en* 
la Delegación de Hacienda, Sucursal de la 
Gaja General de Depósitos, a disposición 
dei instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado,

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Eibar 
y en Madrid, en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, 19), ep los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, uno 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula, personal o documen
to de identidad y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional, y el 
otro conteniendo las proposiciones eco
nómicas. * .

La apertura de los sobres 6é verificara 
en este Ayuntamiento cuatro días des
pués de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi- 
ciones económicas de los concursante^ re
chazados se destruirán ante Notario, pre
cediéndose a continuación a íá apertura, 
ante dicho Notario, de los «obres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición má/ baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licita dores los resguardos de los de
pósitos y demás documehtos presentada?, 
reteniéndose oportunamente el que se te- 
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, eñ la ya cita
da cuenta, perdiendo en otro caso la fian
za provisional y caducando la concesión. 
Eñ los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura para 
formularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, én la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El licitado? acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas, en la forma determinada en el apar
tado a> del Real Decreto-lev de 6 de 
marzo de 1929 í «Gócela» dei 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra presenta
rá el contrató dé trabajo qué se ordena 
en el apartado b) del misino Decretódey,

Las Empresas, Compañías , o Socieda
des .propoñentés están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29), y dis* 
posiciones posteriores, presentóndo las 
certificaciones con la firma débidamento 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de ios derechos real&s y 
timbre correspondientes (Ley dé 19 ¿e 
abril, de 1939). Asimismo, el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones m  
obras gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente én este 
anuncio y en *1 pliego de condiciones co1* 
rrespohdiente serán qe aplicación ñ está 
subasta las prescripciones dei Régláfñén- 
to de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales vigente.

Eibar, 30 de marzo de 1953.--Él Alcai
de, Esteban Orbea.

Modelo de proposición

Don ..... . Véciñó dé ....... provincia dé
según cédula personál húrn. . o 

documento de identidad, con residencia - 
en enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL BOTA
DO del día ....... y de las condiciones y
requisitos que se exigeñ para la fedjüdi- 
cación en pública subasta de las obra# de 
construcción de en ....... se cofñpro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción & los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ...... (Aquí ]a proposición
que se haga* advirtiendo que gerá dese
chada toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
s|k compromete el proponeñte a lá éje* 
cfRióñ de las obras, así cortio toda, aque-, 
lia e-n que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas , que hañ dé per
cibir los obréros de cada oficio y catego
ría empleados eñ las ohfas, por jornada 
legal qe trabajo y por hoñas etftráo&ii- 
narias, no sean inferiores a lo* tipos fi
jados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero, por separado V a lá Vís

ta, deberá asimismo presentarse, ei opor
tuno resguardo justificativo de' haber 
consignado en ia Caja General de Depó
sitos o en sus Sucursales, la cantidad que
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se expresa en el anuncio como fianza 
provisional, en metálico o en efectos de 
la Deuda Publica, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concepto 
de garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo, en úl
timo caso, la póliza de adquisición de 
dichos efectos; pero, en togos lo* casos, 
se depositará, una cantidad no inferior 
al. 10 por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la hu
biere.

La proposición'$e extenderá , en papel 
sellado de 4,50 pesetas-.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previamente a la celebra
ción de ésta que se hallan al corriente 
en el pago del Retiro Obrero, Seguro Obli
gatorio, Accidentes del Trabajo y Con
tribución Industrial o de Utilidades.

864-0 /

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA

Este Banco de Aragón convoca concur
so-oposición para cubrir veinte plazas de 
Auxiliares masculinos en las Sucursales 
clel mismo que se indican en la convo
catoria.

El plazo para la presentación de .soli- 
citu.'.es terminará el 4 de julio próximo, 
y les exámenes comenzarán el 8 de agosto.

Los detalles de este concurso se encuen
tran a disposición de. quienes pueda in
teresarles en todas las oficinas del Banco. -

Zaragoza* 6 de abril de 1953.
3.1t5—P.

BANCO HISPANO SUIZO

Se convoca a los señpres accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio &ocial, Cedaceros, 
número 9, Madrid, el día 28 de abril i 
ú-i 1953, a las seis de la tarde, con arre* 
glo al siguiente orden del.día: 1.° Exa
men y aprobación, en su caso, de la Me- 
riioria, balance y cuentas del ejercicio
1952. 2.o Distribución de beneficios. 3.° Re
novación de Consejeros: y 4.° Nombra 
miento de accionistas censores de cuen
tas para 1953.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará a con
tinuación, para someter a deliberación el 
proyecto de modificación de los Estatu
tos sociales para adaptarlos ¿ la nueva 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de abril de 1953.—El Conse
jó  de Administración'

3.143—P.

ELECTRICA CONQUENSE, S. A.

C onvocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de acu$jdo 
con sus Estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas., a Junta genera] 
ordinaria y extraordinaria, * que áe cele
brará en Cuenca, en el domicilio social, 
calle de Alonso Chírino, número X, el 
día 3 de mayo del año actual, a las on
ce horas en primera convocatoria y a 
Xá misma hora oel siguiente dia en se
gunda convocatoria, en el caso en -que 
reglamentariamente no hubiese podido cev 
labrarse el día 3.

Los asuntos a tratar serán los siguien
tes:

1® Conocer lá gestión social y apro

bar, en su caso, las cuentas y balance dél 
ejercicio anterior y resolver sobre la dis
tribución de beneficios.

2.° Nombramiento y renovación de Con
sejeros.

3.° Aumento del capital social.
4.'> Revisión general de los Estatutos 

sociales y adaptación a la nueva Ley de 
Sociedades Anónimas.

Para la asistencia a la convocada Jun
ta se haTá el oportuno depósito de ac
ciones (o del resguardo correspondiente 
si éstas estuviesen depositadas en Banco) 
en dicho domicilio social con Crn<*> 'días 
de antelación al fijado para la Junta.

Cuenca, 8 de abril de 2953.—El Conse
jo  de Administración,

3.116—P.

PERIODICOS Y LIBROS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará, ,en prime
ra convocatoria, el día 24 del actual, a 
las -cuatro de la tarde, y, en su caso, en 
segunda convocatoria, el día 25, a la mis
ma hora, para aprobar la Memoria y 
cuentas del ejercicio 1952 y designar los 
accionistas censores para el ejercicio de
1953.

Se convoca igualmente Junta general 
extraordinaria» para ios mismos oías, a 
continuación de lá ordinaria, a fin dé 
adaptar ios Estatutos sociales a la vigen
te Ley sobre Régimen jurídico de Socie
dades Anónimas y resolver sobre la pro
puesta del Consejo de Administración re
lativa al aumento*del capital social, con 
la consiguiente reforma del artículo quin
to de los Estatutos.

Madrid, 7 dé abril de 1953.—El -Presi
dente del Consejo de Adm inistración.

3.124—P.

TRANSPORTES DELTU, S. A.
i

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, a, Junta general extraordi
naria, que se celebrará el día 28 de abril, 
a las dóce horas, en primera convoca
toria, y, en su caso, en segunda* el día 
29, a la misma hora, en el domicilio so
cial, calle de Santa Clara, : número 18, 
Zamora, para tratar los siguientes asun
tos: '

1. Separación de 5su cargo del Direc
tor-Gerente.

2. Disolución y puesta en liquidación 
de la Sociedad.

3. Nombramiento de liquidador.
Antequera, 6 de abril de 1953.—El Pre

sidente del Consejo ae Administración, 
Segundo Turiel,

3 .147— P.

A . S . P.  A  S . A .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, esta Sociedad celebrará Junta 
general ordinaria el dia 29 de abril de 
1953, a las dieciocho horas, en el local' 
de la Cámara de Comercio de esta ca
pital, situado en la plaza del Triunfo, 
con el siguiente orden dél día:

1.° Examen y aprobación, en su. caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1952,.. asi como' la . gestión del 
Consejo de Administración durante este 
período. • • • , • ■

>2.° Desigñacíón de censores para el 
ejercicio, de 1953.

3.ij Aprobación del acta o  designación 
de dos Interventoras. '

Asimismo, se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se. celebrará en el mis
mo local y fecha. p& continuación de la 
ordinaria, con el siguiente orden del día:

l.° -Modificación de los Estatutos so
ciales para adaptarlos a la vigente'Ley

de Régimen jurídico de Sociedades Anó
nimas. r

2.°; Renovación parcial del Consejo, de 
Administración. *

En el supuesto de qqe cualquiera, de 
las Juritas generales ordinarias o ext-ra- 
oroinarias no pudiera celebrarse en pri
mera convocatoria, se celebrará en se
gunda el día 30, inmediato siguiente, a 
la misma hora y en el mismo local.

Sevilla, 7 de abril de 1953,—El Conse
jo  de Administración.

3.125—P.

RODOLFO LAMA.—CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

LA CORUÑA

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo efe Adminis
tración y de conformidad con los Esta
tutos sociales, y disposiciones vigentes, se 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el -co
mí cilio social, plaza de Orense, 7, seitto, 
a las dieciocho horas del día veintiocho 
de abril, en primera convocatoria, y al 
dia siguiente, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, si fuese preci
so, para tratar ciel siguiente

Orden del dia
Modificación y adaptación de los Es* 

tátuios sociales a la Ley sobre el Régi
men juridico de las Sociedades Anóni
mas, de 17 de julio ae 1951.

Tendrán derecho de asistencia a di
cha Junta los señores accionistas que 
justifiquen haber cumplido los requisitos 
establecidos en los Estatutos sociales y 
en las disposiciones legáles vigentes.

La Coruña, 26 de marzo dé 1953,—El 
Presidente ael Conséjg de Administración* 
Rodolfo Lama Prada.

3.126—P. " 
  x

FIBRAS NACIONALES Y EXTRAN
JERAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el próximo día 29 ae 
los' corrientes en el domicilio social, ca
lle de. Miguel Moya, número 4,  ̂Madrid, 
a las doce horas, en primera convocato
ria y eventualmente a igual hora del si
guiente dia en segunda, a fin de delibe
rar y acordar sobre el siguiente oraea 
ciel día :

l.° Examen de la Memoria, inventa
rio, balance y cuentas d?i ejercicio ce
rrado en 31 de diciembre de 1952, asi 
como de la gestión sociaL

2A Propuesta de aistribución de be
neficios. ,

3.° Nombramiento de. Administradores.
4. Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.
5 / Ruegos y preguntas.
Madrid, 9 de abril de 1953.—El Secre

tario. Alfonso Martin Fernández Ubach,
3.146—P. '

.1  l . .  - ■ , "M|I -  IM ■ ............ I ■■■ ■ !  i •

NUEVA COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará* en primera convocatoria, el 
día 29 dé los corrientes, a* las trece ho
ras', e n ' el local del Banco Vitalicio de 
España, sito en la calle de Alcalá, húme
ro, 21, de esta capital, para tratar dé 
los asuntos siguientes: i .

1.® Examen ^ aprobación, en .su caso,
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de la Memoria, cuentas y balance -del' 
ejercicio de 1952. • v

2.° Nombramiento de accionsitas con
s o le s ,d e  cuentas para el ejercicio de, 
1953. •

Madrid, 8 de abril de 1933.-—El Secre
tario del Gonsejo de Administración;
. 3.149—-P.

RODOLFO LAMA—CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

: LA CORUNA ' '

•Convocatoria '
Por acuerdo del Consejo de1 Adminis

tración, y de conformidad con los Esta
tutos sociales y disposiciones legales vi
gentes, se convoca a Junta general -or
dinaria. d e . aocionistas,.;.que se celebrará 
en el domicilio social, plaza de Orense., 7, 

.sexto, a  .las dieciséis tyoras del día vein
tiocho dól mes de abril, en primera con
vocatoria,. y aj 4 ía  siguiente,. en. ei mismo 
lugar y hora,-, en segunda convocatoria, 
si-.fuese -preéiso, para tratar .del siguien
te orden .del día
v L Q- Lectura y  aprobación del acta de 

la. Junta general anterior.
2.'° Exameh y aprobación, si procede, 

del balance, cuenta de pérdidas y ganan
cias y distribución de beneficios, corres
pondientes al ejercicio finalizado en 31 de 
diciembre de 1952, así copio la gestión 
del Consejo de Administración.

3.° Nombramiento de accionistas-cen
sores de cuentas para el ejercicio dé 1953.

Tendrán derecho de asistencia a dicjia 
Junta los señores'accionistas qué justifi
quen haber cumplido los requisitos esta
blecidos env tos Estatutos socialoá y en lag 
disposiciones legales vigentes; '

La €oruña.. 26 de mafzo de 1953,-rEl 
Presidente, del Consejo de Administrción, 
Rodolfo Lama Prada.

3.Í27-P.

VIPAURRETA Y COMPAÑIA, S. A.

61 Consejo de Administración de ésta 
Sociedad ha acordado/, convocar .Junta 
general ordinaria para, el miércoles 29. de 

. abrilj.a Jasaseis de la tarde,:en primera 
convocatoria, y a las seis ..y media, en 
segunda, con. el fin  de aprobar, la Memo- 

,ría,.‘balance y - cuenta de pérdidas.’ y ga*?
. nahóias: y distribución de . beneficios* así 
cpiíio nombramiento de consejeros a»- quie
nes . corresponda oesar y accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio- de 
1953- -

, ' .J.ÜtfTÁ. ÓEhEAAL éXTRAÓRMnaRIA
Asimismo se convoca, a Junta general 

extraordinaria él misfrto día, a las siete 
y media de la tarde, con la finalidad de 
&&ápikr los Esta»tütbs sóbiaiés a la Ley de 
17 de julio d e  1951, y aumentó d é  capital 
social al amparo de lo-«dispuesto en el ar
tículo 9G de esta Leyí 

Si- párta está Junta no. se- reuniera nú
mero suficiente de acciones y SÓOiOS; se 
cite- para segunda convocatoria al día 
siguiente, a la misma hora.

Madrid, 8 dé abril dé 1963.^151 Secre
tario -¿«I Consejo de Administración Pau
lino Gallego.' s • • '

, 3 131-P. - '

tiRBÁNlZAClONES Y OBRAS, S; A,

1 Confotme disponen: los Estatutos sociá* 
les, ee convoca a Junta genéral ordina- 

■ ti&i que sé jcelebrárá el día 6 de mayo 
prójimo,., a la s  ddoe - hofas, en el dortiL 
eilio^vsociah: callé; Normal; Á, ai 149 dé 
la de López de Hoyos, para trátaf dél sL 
gúiente orden .deL día; - 

l,d Examen y aprobación, si próceae,

dé la Mfcmbriá, balance y cuenta de-Pér
didas y Ganancias.

2;> Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Nombramientos de c e n s o r e s  de 
cuentas pata* 1963.-

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 8 de abril de 1953,—El Presi

dente,. Armando Bellido, <
3.151—P.

INMOBILIARIA URBANA MADRILE
ÑA-AND ALUZA, S. A.

Conforme disponen los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará el día 30 del presenté mes, á 
las doce horas, en el domicilio social, 
calle de José Picón, número 9, para tra
tar del siguiente orden del día:

1.° Examen y. aprobación, si procede, 
de la Memoria,, balance y cuenta dé Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1952.

2.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.^ . . . .

,3.° Nombramiento dé censores de cuán
tas para 1953.

4.°̂ , Ruegos y preguntas.
Madrid, 8 de abril de 1953.—El Presi

dente, Augusto' Bellido Lafuente,
3.152-^P.

BISSEUlL Y HÜfeT, S. A.

Se convoca a Junta general de accio
nistas para el examen y aprobación, en 
su caso, de la Meiñoria-baláhcé de Í952, 
nombramiento ^e Censores de- Cuentas, 
para el día 3o de abril de 1953, á las on
ce dé la mañana, en el local social, Ola- 
zábal, núm. 26.

Rentería, 6 de abril de 1953~E1 Presi
dente dei Consejo de Administración, 

1.547—ÜE*.

LIZARITURRY Y  REZOLA, S. A,

~ \ SAIS’ SEBASTIAN .

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los- señores accionistas 
de esta Sociedad a la junta general ex
traordinaria .que se celebrará el miér
coles 29 del corriente, a las cinco de 
la tarde, -en el domicilio social, fábrica 
«La Providencia», situada en el harric 
de Ibaeta, vde esta ciudad* para tratar 
dé los siguientes asuntos:

1.° Ampliación de capital. .
2.o Modificación dé los Estatutos y su 

adaptación a  la nueva Ley de Socie
dades Anónimas.

San Sebastián, 7 de abril dé 1953.-—El 
Presidente del Consejo dé Administración, 
Manuel Rezóla Laparte.

3.150—P.

INDUSTRIAS CINEMATOGRAFICAS
. e s b a n Ol a s , s . A-.

J u n t a - g e n e r a l

Be cohvoca a Juñta general de? áécio- 
histas; qüé se celebrará én él domicilió 
social, avenida Jo^é Antonio, núm, 32,. el

• d íá -25 dei corriente mes de abril» a las 
tíocg horas en primera convocatoria o 
éñ eí mismo local y a la mi&ma hórá del 
siguiente día, 26 del actual; en segunda 
convocatoria, si a la primera no hubie
ren concurrido número de ~ accionistas y 
capital desembolsado legalmente necesa
rios p&ra deliberar y resolver acerca de* 
siguiente orden del día: ?
. :1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión social, Memoria* cuentas, 
balartee V distribución de -beneficios' del 
ejercicio de 1952.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas; propietarios y Suplentes, para el 
presente año.

3.° Modificación de los Estatutos socia
les para adaptarlos a los preceptos de la 
Ley de 17 de julio de 1951; sobre Régi
men jurídico de Sociedades Anónimas.'

Los señores accionistas con derecho de 
: asistencia a la Junta general, deberán 
: tener inscritas sus acciones, en el libro 
; d-j socios, con cinco días de antelación a 
la fecha en que ha de celebrarse y óbte- 

! ner la papeleta de asistencia, que será 
; expedida por la Secretaría, hasta tres 
, días antes de la citada fecha.
; Madrid. 8 de abril de 1953;—El Secré- 
' taño general.

3.179—P.

INMOBILIARIA BANCAYA, S. A,

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que habrá de 

. celebirarse en primera convocatoria el 
día 27 de abril, a las doce hor-a^ en el 
edificio del Banco de Vizcaya, AlUlá, 45,

. Madrid, con el siguiente orden del d ía :
• 1.° Examen de la gestión social du
rante el ejercicio 1952.

2.°,.Examen y aprobación del balancé 
, y cuentas del ejercido de 1952.

3.° Renóvación estatutaria de.séñóres 
consejeros. ,

4.° Nombramiento de dos accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio ac
tual y dos suplentes de los mismos.

5.° Reforma de los Estatutos sociales 
para su adaptación a -la* disposiciones de 

.la vigente Ley de Sociedades Anónimas.
Con arreglo..a los artículos. 17 .y 18; de 

los^Éstáutos sociales tienen defécho de 
asistencia a lá Junta los accionistas po
seedores de diez acciones, por lo .menos* 
las cuales deberán ser depositadas éñ la 
Caja Social o  éñ él Bartco: de ViZfdya 
(CáSa Central o Sucursales), cinco días 
antes al señalado para lá Junta. y-

• Siendo necesario para tomar acuerdos 
sobre el punto quinto del orden .del día, 
de la > concurrencia de las. do<* teroeras 
partes del capital social, con arreglo al 
artículo 58 de la Ley de Soóiedades Anó
nimas, si no se reuniere su representa
ción en el día y hora señalados, sé-con
voca para en tal daso en segunda con
vocatoria, para el día siguiente, 28 qé 
abril, a  la misma hora y en e l r mismo 
lugar; • x • '•••■

Madrid, 7 qe^abril de 1953.~EI <Jón>é- 
jo de Administración.

3.140-Pa 

¡ELÉCTRO-ttíDftAULiCA DÉ LÁ 
ALDfcHÜELA, S. A.

Se pone en conóeimientp' de los señ o  
res accionistas que lá Junta general or
dinaria de esta Sociedad tendrá lugaV 
eh el domicilio Social e r d íá  27 del pre
sente mes, á las seis dé lá tarde* y en 
segürida convccátoria, si no hubiere,nú- 
mei*t> bastante dé ácciófies representadas, 
el día 28, á la misma hora.

Se sdmeten a la apmbacíón j i é  la Jun
ta Memoria, balánée y cuenta de Pérdi
das y Gáháncias, distribución dé bénéfi- 
cios y nombramiento de Consejeros y cen
sores de cuentáá-

Madrid, 9 de abtil de 1953,—El Gcnsiss- 
jero Secretario, Vicente ZaJSo Arana.— 
V.o b .0̂ ' él Presidente, Manuel Sartcho 
Gala. ., .

3.154*-P« ‘
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ELECTRO - MINERA DE EXTREMADU
RA, SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de la facultad 
que le confieren los Estatutos sociales, 
Ley vigente de Sociedaaes Anónimas y 
demás disposiciones aplicables, anuncia, 
en primera convocatoria, para el dia 27 
de abril del corriente año, Junta general 
ordinaria de señores accionistas, eme se 
celebrará en el domicilio social,. Cáce:es, 
calle Colón„ número 23, a las ornee de 
la mañana, para tratar de los siguientes 
asuntos:

Primero. Lectura yv aprobación, en su 
caso, ae Ja Memoria del ejercicio de 28 
de marzo a 31 de diciembre de 195¿, ba
lance con la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y propuesta de distribución de 
beneficios. Estos documentos estarán a 
disposición ae .los señores accionistas en 
ci domicilio social quince dias antes de 
la celebración de la Junta.

Segundo, Nombramiento de los seño
res accionistas censúrese de cuentas para 
el ejercicio de 1953.

Tercero. Proposiciones presentadas por 
los señores accionistas con arreglo a la 
Ley y a los Estatutos sociales.

Si no pudiera celebrarse la Junta en 
primera convocatoria, se celebrará en se
gunda. en el lugar'antes indicado/el día 
28 de abril, a las once horas.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Mi
guel García Mateos.

3.157—P.

AUGUSTO BELLIDO, S. A.

Conforme disponen los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele
brará el día 4 ae .mayo próximo, a las 
doce horas, en el' domicilio social, calle 
de López del Hoyos número 149, para 
tratar del siguiente orden del día;

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1952*

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración. *

3.° Nombramiento dé censores de cuen
tas para 1953.

4.° Ruegos y preguntas. ,
Madrid, 8 de marzo de 1953.—El Pre

sidente, -Augusto Bellido.
, 3.153*—P. :

ALMACENES JORfi^A, S. A.

' C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo que disponen 
lúa artículos 47, 18 y 23 de los Estatu
tos sociales, se convoca. a los señores 
accionistas de esta Sociedad para la Jun
ta general ordinaria que se celebrará, el 
día 29 del corriente mes. a las diecinue
ve, horas, en. el domicilio social para tra
tar y resolver sobre '.los asuntos del or
den del día, á  saber:

Primero. Examen y aprobación, en su 
Caso, de la Memoria, balancé, cuenta de< 
resultados y de la gestión del, Consejo 
de Administración y Gerencia correspon
dientes al ejercicio de 1952-53.

Segundo. Lectura del informe de los 
censores de .cuéntas con respecto al ejer
cicio 1952-53 y la propuesta sobré repar
to de beneficios.

Tercero. Propuesta para el nombra
miento de los censores de cuentas para 
el ejercicio del año en curso, - o  sea el 
1953-54. > ,

Én caso de no. reunirse suficiente nú
mero de asistentes, se celebrará .la Jun
ta, de segunda convocatoria, * í  día 3Cf

del actual, a la misma hora y en el 
propio domicilio social.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la misma deberán cumplir los re
quisitos que para usar de tal derecho pre
vienen los Estatutos sociales en su ar
ticulo 16.

Barcelona, 5 de abril de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.156—P. ‘

ELECTRO DIESEL, S. A.

Por acuerdo cjel Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general de 
accionistas, que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social, el próximo día 23 
de abril a las cuatro de la tarde, para 
examinar y aprobar la Memoria, balance, 
cuentas del en cie lo  y gestiones ^el Con
sejo <}e Administración, durante el año 
1953, y nombramiento, si procede, de cen
sores de cuentas.

Para asistir a esta Junta se estará a lo 
dispuesto en'los Estatutos y disposiciones 
legales en vigor.

Madrid, 7. de abril de 1953.*—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Adolfo Domínguez Merelles.

3.141-P.

VAGONES FOUDRES GUILLOT, S. A.

CONVOCATORIA

A los efectos del articulo 15 de los Es
tatutos, se convoca a los accionistas de 
ia Sociedad Anónima «Vagones Foudres 
Cufilot, S. A.», de Madrid, a Junta gene- 
mi ordinaria, para .el día 25 de abril 
próximo, a .la s  once de la mañana', en 
Madrid, calle de Marqués del Duero, nú
mero 5.

Los accionistas que déseán asistir a la 
Junta deberán depositar sus acciones o 
résguardos en la Caja de la Sociedad 
tres días antes de la fecha indicada.

Madrid, 9 de abril de 1953.—El Conse
jo de Administración.

3.162—£\

TEJERIA TRASCÜETO, S. Ai-
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria, que se ■■ celebra
rá en Revilla de Camargo, oficinas de 
la Sociedad, el día 28 de abril en cur
so, a las dieciséis horas, con el siguen- 
te orden del día:

Examen y aprobación de la Memoria,, 
balance y cuenta, de Pérdidas y Ganan
cias del ejercicio de 1952.

Renovación del Consejo de Administra
ción. •, /

Designación de áos censores de cuen
tas y dos suplentes.

Ruegos y preguntas.
Revüla de ^amargó, 7 de abril de 1953.- 

E1 Consejo do Administración,
3.164—P.

M A G I S Í  É R •' S , A .
J u n t a s  g e n e r a l e s  e x t r a o r d in a r ia  y  

o r d in a r ia ' ,

El díá 29 de abril, a las doce del día, 
se 'celebrará Junta general extraordina
ria de accionistas en el domicilio social, 
Narváez, 22, para discutir la modifica
ción de Estatutos, además de su adap
tación a la Ley de Sociedades Anónimas. 
A 'continuación se celebrará la Junta or
dinaria para la * aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuefitas del 
ejercicio 1952'y* nombramiento de den- 
sores para , el dé 1953.

En,, segunda ^convocatoria se celebrarán 
ambas Juntas, en'ai Mismo lugar y hora, 
el día 30 de abril.

Madrid, 7 de abril de 1953.—El' Pre$i- 
dente. 3.163-^B.

COMPAÑIA FRUTERO - VALENCIANA 
DE NAVEGAGION, S. A., «COFRUNA»

JUNTAS GENERALES. ORDINARIA Y EXTRAOR
DINARIA

, Por el presento, y de conformidad con 
lo prescrito en los artículos 48 y siguien
tes ue la* vigente Ley ¿e Sociedades Anó
nimas, de 17 de julio do 1951, y con lo 
preceptuado en los artículos U y siguien
tes de los Estatutos sociales de . está, en
tidad, se convoca a los señores accionis
tas de esta Compañía a la reunión de 
Junta general ordinaria, qüe tendrá lu
gar el día 2 de mayo próximo, a las doce 
eñ punto de la mañana, por primera con
vocatoria, y el día 4 de mayo, a la misma 
boda, por segunda, en el local de Sala 
de Juntas del Banco de Valencia, de esta 
ciudad, calle Pintor Sorolla,' números 4 
y 6 para tratar del siguiente orden del 
dia

1.p Lectura del acta de la sesión an
terior. • •

2.° Lectura y aprobación de la Me
moria, cuentas y balances relativos al úl- 
,timo ejercicio.

3.° Distribución de beneficios.
. 4.° Nombramiento ¿e los censores que 
habrán de actuar en el examen tí© las 
cuentas del ejercicio i de 1953.

Igualmente se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará a conti
nuación de la. ordinaria, en el lugar y díá 
señalados para la misma, con el siguien
te orden dfel d ía : 1

Modificación de lo* Estatutos sociales 
para su adaptación a los preceptos la 
Ley sobre régimen jurídico de Socieda
des Anónimas.

Valencia, 1 de abril de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.142-P.

SOCIEDAD GENERAL INMOBILIARIA 
DE ESPAÑA, S. A.

BILBAO v
*

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar a las doce y media de la maña
na, en primera convocatoria, el dia 28 de 
abril, y en segunda, el día 5 de mayo, 
en los locales de la Cámara* de Comer
cio, Rodríguez Arias, 6, Bilbao, para el 
examen y aprobación, en su caso, del 
balancA» anual, gestión social, cuentas y 
M'emona d,el ejercicio cerrado en 31 de 
dieiembve último y nombramiento de 
censores dé cuentas.

Para tener derecho a concurrir es pre
ciso proveerse de la tarjeta de asisten
cia, que se facilitará a los señores accio
nistas en el domicilio social de la So
ciedad, Rodríguez { Arias. 6, Bilbao, de 
acuerdo con lo dispuesto en €1 artícu
lo 16 de los Estatutos.

Bilbao, 8 de abril de 1953.-»BU Presi
dente del Consejo dq Administración,

3.167—P.

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y SUERO* 
TERAPIA (I. B. Y. S S. A.);

Rectificación '

Habiéndose padecido efror efi la inser
ción del anuncio de convocatoria para 
las Juntas extraordinaria y ordinaria, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DÉL 
ESTADO húmero 100, correspondiente al 
díp, 10 de abril de 1953,. página. 986 dé 
su anexo único, se rectifica en ©1 senti
do de qué en la cuarta línea del texto, 
donde dice* «..<a Junta' genéra-í ordina
ria» qebe decir « ...á  Junta general ex- 
traordinaria». ~ <■
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FUENTES MINERO MEDICINALES 
EL PARAISO, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, en nuestro domicilio so
cial, para el 27 de abril actual, a las quin
ce horas en primera convocatoria,.y para 
el día siguiente, a la misma hora, por se
gunda, para tratar y resolver sobre el si
guiente orden del d ía :

1° Lectura y aprobación del acta de 
la última Junta general ordinaria.

2.° Examen y aprobación de la ges* 
tión social. Memoria, cuentas, balance y 
distribución de los beneficios correspon
dientes al ejercicio de 1952.
' 3.* Nombramiento de Consejeros y cen

sores de cuentas para el ejercicio dé 1953.
Manzanera, 7 de abril de 1953.—El Pre

sidente, Francisco Cabezo.
3145—P.

S. A. DE T. «LA  CASTELLANA»

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria,, que tendrá 
lugar en M'adrid, calle de Alenza, nú
mero 20,. elidía ¿9 del actual, a las once 
de la mañana, con eí- siguiente orden 
del día:

Aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del- ejercicio 1952, y demás asun
tos * regjameqtarios.
• Madrid, 9 de abril de 1953.—EÍ Secre
tario, M. Mágica. 
’ 3.173—P. ; 

SOCIEDAD ARTICULOS DE CONS
TRUCCION, S. A.

En' la Junta general extraordinaria ce
lebraba por la Sociedad el día 31 de 
enero de 1953, se. acordó reducir el ca
pital social mediante la amortización de 
doscientas acciones, números 800 al 1.000, 
adjudicando a los poseedores de las mis-, 
mas, don Ciríaco Navea Meabe» y don 
Félix Sáenz Zubizarretia, la finca urba
na señalada en el número 37 de la Ala
meda de iSan Mamés, de esta villa, por 
mitad y en- proindiviso. - 
' Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el Articulo 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 28 de marzo de '1953.—EL Se
cretario del Consejo de Administración, 
Alberto Guezala.

3.168—P. I.* 11-4-953

PRODUCTOS MAGNESIANOS, S. A.
(PROMASA)

Se convoca a la Junta general ordina
r ia  de. accionistas que, en funciones ade
más de extraordinaria, tendrá lugar en 
el domicilio social el día 25 de abril pró
ximo, a las cinco y media de la tarde, en 
primera convocatoria, y el día 26, en el 
mismo lugar y hora, si fuere preciso, en 
segunC . convocatoria, para tratar del si
guiente orden del d ía : .

1.* Lectvra y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta d e . pér
didas y ..ganancias y propuesta y dlstri-. 
büción de beneficios correspondientes al 
ejercicio^ anterior. • *

2.° Nombramiento de Consejemos.
3.° Designación ,de Censores de cuen

tas p^ra el ejercicio de 1953.
4.° Modificación de los Estatutos so

ciales- a fih de adaptarlos a .la  Ley de 
17 de julio de 1951.

Se recuerda a los* señores accionistas 
que deSeeh concurrir a la Junta la Obli
gación dé depositar a tal efecto en las 
oficinas de la Sociedad, con cinco días, 
al menos, de anticipación á la fecha de. 
celebración de aquélla, sus acciones o

resguardos acreditativos de tenerlos a su 
libre disposición en algún establecimien
to de crédito.

En caso de que la Junta general no 
apruebe el acta en la misma reunión, 
proceae nombrar los Interventores para 
su aprobación posterior.

Madrid. 6 de abril de 1953.—El Presi
dente, Ramón Quijano de la Colina;

3.165—P. 

TRANVIA DE MONDARIZ A VIGO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Én cumplimiento del artículo 22 de los 
Estatutos de esta Sociedad, 'se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para' el dia 25 del corriente y hora de die- - 
Cisiete, con el siguiente orden del d ía:

1.° Lectura del acta de la Junta gene
ral anterior.

2.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuanta de pérdidas y ga
nancias y  propuestas del.Conséjo de Ad
ministración con referencia al ejercicio 
de 1952.

3.° Propuestas, si las hubiere, de los 
señores accionistas. *

4.° Nombramiento de- c e n s o r e s  de 
cuentas.

A continuación tendrá, lugar la reunión, 
de Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas, al único efecto de dis
cutir y aprobar, en caso, la adaptación 
de los Estatutos a la. vigente Ley de So
ciedades Anónimas.

En defecto de la concurrencia numéri
ca legal se entenderán anunciadas en se
gunda convocatoria para el siguiente día, 
26. y hora de diecisiete.

El depósito dé acciones o resguardos 
justificativos del derecho de- asistencia se 
ejercitará hasta las-dos de la tarde” del 
19 de abril corriente.

Quedan de manifiesto en las oficinas' 
de la Sociedad los libros, balance e in
ventario, para que puedan ser examina
dos por los señores accionistas.

Perriño, 4 de abril de 1952.—El Presi
dente del Conselo de Administración, An
tonio Vaiearce García.

3.166—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL CARBU
RADOR «IRZ>>

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  «

Se convoca a los señores accionistas de 
•esta Sociedad a Junta general ordinaria 
para el día 27 de abril,, a las dieciocho- 
treinta horas, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente orden del d ía :

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2° Distribución de beneficios.
3.° . Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1953.,
Durante los'quince días anteriores a-la , 

reunión de la Junta, los.señores accionis
tas tendrán a su disposición los documen
tos relativos al orden del día.

De no poder constituirse la Junta en 
primera convocatoria, se celebrará en se-/, 
gimda, a las diecinueve horas, del día 28 
del mismo mes de .abriL

' J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Asimismo, se convoca a Junta general 
extraordinaria,: que se celebrará a Conti
nuación, para someter a su deliberación 
el proyecto de modificación de los, Esta- : 
tutos $6ci:ales para adaptarles a la Ley', 
de Sociedades Anónimas.

De no poder celebrarse válidamenté la 
Junta en primera convocatoria, se cele
brará el día siguiente. 28 del mismo mes, 
a. las diecinueve horas.
» Valladolid, 6 de abril de 1953,

1.563—P.

COMPAÑIA ANONIMA POPULAR DE 
AMIGOS DE L A  ZARZUELA

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en su domicilio 
social pn Madrid, avenida de José An
tonio, número 57, 7.° G.. en primera con
vocatoria, a las diecinueve horas acl 
día 27 del mes actual, para discutir y 
resolver la proposición de varios acc o- 
nistas respecto' a la disolución de la So
ciedad.

Podrán asistir a la Junta les accionis
tas aue acrediten antes del día 25 dpl 
referido mes actual, en las oficinas cTe 
1a Sociedad, la propiedad o representa
ción, como mínimo, de 10.000 pesetas no
minales en acciones, debiendo cumplir
se las demás disposiciones al efecto del 
artículo octavo de los Estatutos sociales.

De no poder, constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda en el mismo local, a 
las veinte horas del día 28 del actual.

Madrid, 6 de abril de 1953.—El Conse
jo de Administración,
. 3.199—P.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A 

MADRID 

S u b a s t a
'  V

Acordada por esta Sóciedad la cons
trucción de ocho viviendás con todos s,us 
servicios completos; en Madrid, cuyo des
tino es albergar a empleados de esta 'So
ciedad, según proyecto redactado por el 
Arquitecto don Fernando Urrutia Usaola, 
y dentTo de cuanto en materia de «vi
viendas protegidas» está regulado,

. Se hace saber: Que filtrante veinte días 
naturales, contados á partir del en que 
se publique este, anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en 
el domicilio de esta Sociedad/ callé, de 
Cedaceros, número 10. Madrid, -durante 
las horas hábiles de oficina., proposicio
nes para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas/cuyo presu
puesto de contrata asciende a pesetas 
cuatrocientas sesenta y un mil * sesenta 
y cinco con cincuenta y nueve céntimos 
(461.965 59 pesetas), debiendo quedar ter
minadas las mismas en el plazo máximo 
de un año. a partir de su comienzo,, y 
siendo la-fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de pesetas nueve 
mil doscientas veintiuna con treinta y un 
céntimos (9.221,31 pesetas), que se depo
sitarán en la Caja General de Depósitos 
a disposición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, én metálico o en valores del Es
tado. ,

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el domicilio señalado, y en las 
oficinas déllnstituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués fie Cubas, núm. 21, en 
lOs fiías ’y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dds sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas. cédula personal y el resguardo 
de haber constituido la fianza provisio
nal. y en el otro sobre, la proposición eco
nómica. '
" La apertura de los pobres, se verificará 
el día siguiente de quedar cebrado.el Pla
zo de admisión de ^pliegos.

Los sobres que contengan las proposir 
Clones de los concursantes recliázados se 
destruirán ante Notario, precediéndose a 
continuación a la apertura,'ante dicho 
Notario, de los sobres: restantes, adjudi
cándose las obras a la proposición más 
ventajosa. De existir igualdad se decidirá 
mediante soVteo.

.Terminado el remate se devolverá a los 
licitatíores los resguardos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose oportu-
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lamente el qiie se TefUVa a la proposi
ción aceptada.

'El- adjudicatario, 'una vez cerrado, el 
remate, elevara la fianza provisional' a 
definitiva, la que deberá quedar consti
tuida, dentro de los quincé días siguientes 
al de la adjudicación, en la citada Caja 
General de Depósitos, perdiendo, en otro 
caso, la fiaiiza provisional y quedando 
caducada la concesión. En los quince 
dias siguientes deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata de obras, 
incurriendo, en el caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

El licitador acompañará a su proposi- 
. cien la relación de remuneraciones míni
mas*,en la forma exigida en el aparta
do a) del Real Decreto4ey cde 0 de marzo 
de 1929 («Gaceta» del 7). Una ve¿ que le 
sen adjudicada la obra presentará é* con. 
trato qe trabajo que se le ordena eñ el 
apartado b ’ del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
j3i oponentes están obligadas .al cumpli
miento del Real Décreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y /disposi
ciones: posteriores, presentando las certi
ficaciones con la. firma debidamente le
galizada. ; *

De acuerdo con lo que se determina en 
e\ párrafo segundo del artículo. 11 de la 
Ley de 19 de abril de 1939. las Empresas 
y Sociedades que construyan «viviendas 
protegidas» para sus empleados y obre
ros gozarán del derecho' de tanteo, dere
cho qu? se podrá ejercitar en eLacto do. 
la subasta, estando exentas, pof otro lado, 
de constituir la fianza provisional para 
concurrir a diClió acto.

El contrato de las obras estará exentó 
dol noventa por ,diento de los derechos , 
réalés -y timbre correspondiente (Ley de 
19 de «o n l de 1939) Asimismo, el im-

• puesto de pagoá al Estado, en las certi
ficaciones de obrá, gozará de un. noventa 

■•por ciento de reducción.
• * jViádrid, -0 <je abril de 1953.— M  Becíe- 
tarió. gederal (ilegible)* •> ' *

Modelo de proposición  

Don vecino de ’ ségñh cédula 
personal número ... con residencia érli..., 
eñtefado dél anuncio publicado en el b o 
l e t ín  o f i c i a l  d e l  e s t a d o  de v-..,.

■y de las condicionen y requisitos qu^ se 
exigen pai'á la adjudicación éñ pública 
'subasta de la construcción de béhó Vi
viendas eñ Madrid, se compromete a to
mar a' sü cargo la ejecución de -las mis
iva* con estricta sujeción a los expresa*' 
‘dos requisitos y  condicionéis, :p$f í& can
tidad de (én cifra y en letra ).'

Asimismo* se comprometo a (jue íáS re
muneraciones mínimas qtie. han d8 per
cibir, los obreros de cada, oficio . y líate-; 

’ gpviá empleados én las obras por lom ada 
' legal'de trabajó y por horas extraofaitta- 
ñas no sean inferiores a ias fijadas per 
las disposición .vigentes.

. ♦ r- (Firma.). ,;r.
- . 3.133-^P.- '  -  v

C HAM ART IN, PRODUCCIONES Y   
DISTR IBUCIONES CINEMATOGRAFICAS, 

SOCIEDAD ANONIMA

JUNTA GENERAL

gé cohVocá‘a Junta geñeraí de áéc’o- 
rñstaé, que se celebrará éti e\¿dótnicino 
social, avenidá de Jcsé Antonio» .ftúme- 
ró 32í el día 3i5r del corriente .dé 
íibríl; a  ias dóce horas, en primeró óon- 

H'ocatoria, ó en eL m um o loeal 
misma hora de» .siguiente tíia Sfr <iél ac- 
tuai en ¿ttfuhda convocátotiaLBi u  l*~vpm 
friera rio hüblefe é ó m ú r t i á Q 1?; 
gaLtííítite ñeóesarlo, para deliberar y re

solver acerca del siguiente' orden del día':
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión social, Memoria, Cuentas, 
balance .y distribución de beneficios del 
ejercicio de 1952.

2.° Nombramiento -de O e i i s é r e g  dé 
Cuentas, propietarios y suplentes, pára 
el presente añó. ■

3 .°' Modificación dé ÍÓS Estatutos so
ciales, para.' adaptar/os a los preceptos 
de lá Ley de 17 de Julio de 1951 sobre 
Régimen jurídico de Sociedades,.. Anó
nimas.

Los señores acciónístáé Cóh déréchq de 
asistencia á la Junta genéral deberán de
positar'Sus acciones én 'lá 'oa ja  dé lá So- • 
cíe dad Con cíñco días de antelación a 
fa féchá. en qué ha dé celebrarse, ó el 
resguardo acreditativo, del depósito que 
de los mencionados títulos hayan efec
tuado en un Bancó ó establecimiento 'de 
crédito, y. obtener la papeleta: de asisten
cia, que serán expedidas por la Secretaría 
hasta fres días antes de la citada fecha.

Madrid, 3 de abril de 1953 ~-EL Secre
tario general.-

3.178—P. - . .

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

MADRID

SUBASTA
Acordada ’póf está Sociedad la Cons

trucción de seis viviendas, én un bloque, 
¿dn todos sus servicios completos, éfi Ví- 
llora cCuencaJ* según proyecto redactado 
por -el Arquitecto don Férfiando üffiitia 
Usaola, acogiéndose Reglamento , dé 
«viviendas protegidas» dél Instituto Na
cional de la Viviéñdá, - ' .  ̂ :

Se hace sábéí5: Que durante, veinte dias 
naturales. xontados a partir del; ©tí . que 
sé pith'iqtie este anuncio' en él BOLETIN 
OFICIAL DÉL ESTADO; sé admitirán eñ 
el dom icilio'de la: Sociedad; cálle de Cé- 
dáceros, núín. 10. Madrid. durante las 
horas hábiles de-oficina» proposiciones 
pára optar al concurso * subasta dé las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a trescien
tas ochenta y seis mil novecientas vein
tidós pesetas con noventa y seis cénti
mos (388.922 90 pesetas), debiendo .quedar 
terminadas las mismas en un plazo dé 
siete mésés, a partir dél día d e ’ su Co
mienzo, y siendo lá fianza provisional pa
ra poder coticurrír a la subasta dé siete 
mil setecientas treinta y ocho pesetas 

• Con cuátefitá y cinco céntimos (pesetas 
7 73R.45) . qué sor depositarán én- lá/ Caja 
General dé :; Depósitos. á disposición tíél 
TnifcítukO- National úe ía Víviefidav en 
itiétáHCO O en válofés del Estado;

Él proyectó completó éstará .de mani
fiesto en ej -domlcnío señalado y, en /lats 
oficinas déi Tnstitutó Naóiónal dé. la Vi
vienda, Marqués de Cubas, 21, én los díáá 
y horas hábiles de. ófióiná, . . '
. -Cada proponént©. pitéséhtará“ doá gnbféá 
cerrados,Tácradós y riibrioaclos: uno, oon- 
teníendo la* referencias : técnicas y . écó- 
¿órnicás, cédula personal ‘ y el resguardó 

.d e  haber Constituido la fíáñzá provisio
nal, y el ótro sobre, contéñléndo la pre
posición económica. :
- La apertura de sobres se verificará. el\ 

;d ía siguiente d^ quedar • cerrado el plazo
ádmiélóñ d e  pliégós/, . .

. . sobféá qué ;.cóñteñgañ las propósi-
cíónés rfé los .conquráantés réchazadós áe 
désttuifaft ápte Ñóíai'io, .pfocediéñdOsé á 
/continuación7á lá. ápertiirá áñte. dicho 
.-Notario de -los, sobres festáiités^ ádjqc*- 

láá obfáá á lá  proporción , fnás 
.ventajóla. De existü igualdad sé décidí- 

median té so fteo .. . ,. ’ . -
- Terminad* el ftónaié sé devolverán a 
los licitáoóíeá los fésguafüóé y deíb^s do*

 .

cmriehtos presentados, reteniéndose Opor
tunamente el que sé refiere a la propo- ' 
sición aceptada.

El adjudicatario,\nna vez cerrado .el re
mate, elevará la fianza provisional a d^- 
deflnitiva, la que- deberá quedar depor
tada dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación en la citada Caja 
Geheral de Depósitos perdiendo, en otro 
cáso, la fianza provisional; y quedando 
caducada la concesión. En ios quince tíias 
siguientes deberá otorgar lá correspon
diente escritura de contrato de obras;-in
curriendo, en caso de ño hácérló, en la . 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.' ' ' '' ■ • • ■
. ’ El iicítádor; acompañará a su proposi
ción la relación de rerntrnéraciopeá mini- 

. más, en la íorm á deter m iñ a da ‘ en éL apa r- 
tadó ái dél Real Decreto-ley de 6 de; már- 
Zó'de 1920 («Gaceta» dél.7L Una vez que 
le sea adjudicada la obra presentará el 
contrato de trabajo qué se le ordeña én 
el apartado b ) del • mismo Decrdto-léy.

Las Empresas, Compañías 6  Sociedádes 
. propoheñtés están obligadas al cump/i- 
cientó del Real Decreto de .24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29),. y tíispósí- 
ciqnes. posteriores, presentando las. ..cer
tificaciones con .la  firma dé b id amén te le
galizada. / ,  , , . . '

De acuerdó con .lo que determina' el 
párrafo segundo del artículo- 1 i da : la 
Ley de 19 ae abril dé 1939, las Erñpfésas 
y Sociedades qtté éónsUUy&n «Viviendas 
protegidas» pava sus empleádos y óbre
los gozarán del derecho de tanteo, dere*, 
cho que se podrá ejercitar en el acto de 
la subasta, estando exentas/por ótfo la
do, ’ de Constituir fianza provisional ;p&rá 
concurrir a dicho acto.

Él boñtfalo dé las obras éatafá 'éXéñto 
. deí 90 por 100 de los tíéyschos reales y 
timbré correspondiente (Ley de 19 .dé1 abril 
de 1930). Asimismo, él impuesto dé p&gos 
ál ÉstadO>M lás ceftificáciones de obrá 
gozará dé tm 90 póf lÓO de Féduceiórt.
' Madrid, 6 de marzo dé; 19S3.--ÉI S écro  
tarió general (ilegible).

Modelo de proposición

. Don   ‘yecínó de Según té*
. dlilá personal número con resi*
dencia en enterado del anuncio
publicado ~én el BOLfíTIN Ó ElGUL DÉL
ESTADO del día Ív.   y dé las cóhdi*
cioñes y répifísitos que se exigen para lá 
adjudicación én pública subásta dé» las 
obras dé Construcción dé seis viviendas, 
en un bloque; en Vlllorá (Cuenca), se 
cómnroiñeté a tomar a su cafgo lá  éje- 
-cruclón de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi- 
cróhes‘, pór ia cantidad de ......... pése-
tas (en cifra y letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas ;qué han de perci
bir los obreros de Cada oficio y catego
ría empleados r» las obras, por íórfiáda 
legal de ttabáfo y horas extraordinkirias, 
no sean inferiores^ a las fijadas por las 
disposiciones vigentés;

(Fécha y firma del. propofientej 
3.132-P.  ̂ ,

SOCIEDAD ANONIMA CENTRO - SUR 
DE EXPORTACIONES TEXTILES

A NTEQUERA, ( M Á L A G A )

• áé óohvóóa a júñfa-géñérál ófdhiária 
de ácfeionistáB, qué sé celebrarán el juéves 
39 de abfll, a íás docé hófáá, éri el J o - 

'hiléllíó áóéiál/ ¿alie. Boza, htftnefo 3i pa
ra examen y aprobación dé lá Mémó- 
riá, balance y cuentas de Í9S2 y oombra- 

, xméhto dé ceháoreá de cuentas -para el 
1053. ""

Antquera, 8 de-abril dé 1951 . . :
■ .« .
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ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

\ . E dicto s

■En este Juzgado de Primera Instancia 
número veintiuno' de esta capital se si
guen autos ejecutivos, promovidos por ei 
Procurador don Manuel Antón Garrido, en 
riombre del Instituto de Crédito para ia 
Reconstrucción Nacional, que goza de los 
beneficios d? pobreza, contra, don Luis 
Echevarría Urrutia, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se embargaron al 
demandante los buques «Estrella del Sol» 
y «Estrella de la Mañana», especialmente 
íiipotecados en Ja escritura de préstalo 
hase del procedimiento, en.cuyos autos se 
ha acordado requerir el ejecutado señor 

•'Echevarría, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el Ormino de seis días presente 
en Secretaría los títulos de propiedad de 
]p$r aludidos buques, bajo apercibimiento 
de expedirse a..su costa las certificaciones 
que sean procedentes.

Y para que tsirva de requerimiento en 
forma legal a don Luis Echevarría Urru
tia, se expide el presente en Madrid * 
siete de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres, para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL? ESTADO.—El Se. 
cretari. H. Bartolomé.—Visto bueno: el 
Juez de Primera Instancia, Carlos de la 
Cuesta.

1.549—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez dé Primera Instancia número vein-- 
tidós de esta capital* en autos de proce
dimiento judicial sumario, que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador don Manuel 
Antón Garrido, en nombre del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na
cional, para la efectividad de un présta
mo de 30.682 pesetas de principal, intere
ses y costas, que hizo a don Andrés Ma
sía Tortajada, se anuncia ñor el presen
te segunda subasta de la finca hipoteca
da. que es la siguiente;
.. Una casa en Moncófar. calle de San 
Juan, número 1, y plaza de la Iglesia, 6, 
que ocupa una superficie de 343 metros 
cuadrados, compuesta de planta bala, con 
corral, y dos pisos altos (actualmente 
convertida en solar por causa de la gue
rra) ; lindante: por la derecha, coh ca
sa de don Francisco Canos; izquierda, la 
de Mariano Arnáu. y espalda, calle del 
Muro. Es en el Registro la finca núme
ro 295. *

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar Pn la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 21 de mayo próxi
mo, a las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: •

Se tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de 135.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte, deberán consignar 
previaniénte los licitañores el 10 por 100 
efectivo del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. ¿

Los autos y la certificación del Regis
tro, a ‘ que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaria.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que ,.las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor • continuarán subsistentes, entendién
dose que el. rematante los acepta y que
da subrogado, en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid, . 25 de marzo de 1953.—El Juez, 
Miguel Antolín.—El Secretario, Ldo. An
tonio Sanz .Dranguet 

- 1.548r—A. J.

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de primera Instancia número 
quince de Mgdrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos a instancia dél Procurador 
don Manuel Antón Garrido, en nombre 
del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, que goza del beneficio 
de pobreza, contra doña María Josefa 
Boxó Gtiel, para 'lá efectividad de un 
préstamo hipotecario, en los que se ha 
dispuesto la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la. siguiente:

Finca.—Casa situada en la ciudad de 
Tarragona y su calle de San Agustín,, nú
mero 7. que tiene una extensión superfi
cial de 11.112 palmos cuadrados, o sea 
422 metros 38 centímetros cuadrados: se 
compone de bajo, entresuelo y tres pisos,'>• 
con un járdincito a la espalda, y una 
pluma de agua de la que se abastece di
cha ciudad, conducida por una cañería 
de plomo que parte del depósito que exis
te en la ralle Tres Santo Domingo. Lin
da: derecha, Sur, con/casa de herederos 
de J ián Caballé: ñor la izquierda? Nor
te, oarte con el hosnital v parte mb casa 
de herederos de Sebastián Barceló; por 
la osoalda. Este, con huerto Francis
co Virigiii, v ñor delante, con dicha calle.

Dicha subasta- tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, cali? del Ge
neral Castaños, i, segundo, el.día 30 de 
mayo próximo, o las once de su maña
na. bajp las siguientes condiciones:

Primera.—Sendra de tipo para la su
basta la cantidad de doscientas cincuenta 
y cinco mil Desetas, pactado en la escri- 

, tura de oréstamo. v no se admitirán pos
turas que no cubran el indicado tipo.

Segunda.—Los licita dores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz- 

( gado v er> efectivo metálico, el 10 por 100 
de dicha suma,'sin cu”o requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—líos autos y la certificación 
de cargas se hallan de manifiesto en Se
cretaría, donde podrán ser examinados 
por los licitqdores, quienes aceptarán .co
mo bastante la titulación, no teniendo de
recho a exigir ninguna otra, v las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes v sin cancelar, enten
diéndose que el rematante: los acanta v 
oueda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el p**clo del remate.

Dado en Madrid a 8 'de abril de 1953. 
El Juez, Antonio Laguna Serrano.—£1 Se- 
c r e ^ 'o  Judicial, -Nicolás Cortés.

1.550—A. J.
—___________ _ c

\ En virtud de providencia- dictada, con 
esta fecha por él señor don Juan Pérez 
de la Osa Rodríguez, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número veinte de 
esta capital, en los autos de procedimien
to judicial sumarlo seguidos a instancia 
del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, que goza d e , benefi
cios de pobreza, representado por el Pro
curador don Manuel Antón Garrido, con
tra don Jorge Gavia Royo, para la efec
tividad dé un crédito hipotecario, aseen- 
déru^ por principal,' intereses y costas, 
a 465.170,07 pesetas, se anuncia .por pri
mera vez la venta en pública subasta de 
las fincas hipotecadas, cuya. descripción 
es la siguiente; •

En Broto :
Primera. Chalet llamado San Jorge, 

rodeado de jardín, ,calle de Santa Cruz,
! sin - número, de uños ciento cincuenta 
metros cuadrados. Linda por el frente, u 
Oeste, calle; espalda, o  Norte, rio Ara.; 
izquierda entrando, o Norte, Gabriel Gar
cía, y derecha entrando, o Sur, barranco* 

Segunda, Casa calle de .Santa Cruz, 
sin número, de unos ciento veinte me
tros cuadrados. ’ Linda por el frente, u 
Oeste, caUe de Santa Cruz; izquierda, 
entrando, o Norte, puente viejo; dere
cha entrando, o Sur, Joaquín Pintado,

y espalda,- o Este, rio Ara. Tiene su en
trada por la calle de Santa Cruz y por 
el puente viejo mediante una galería.

Inscritas qn el Registro da la Propiedad 
de Boltaña.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro, uno, piso tercero, se ha señalado la 
hora de las once de la mañana del día 
veintinueve de mayó próximo,* bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de noventa mil 
pesetas para la primera finca,-y trescien
tas ^setenta mil pesetas para la segunda, 
sin que sea admisible postura alguna in
ferior a dichos tipos.

Segunda/ Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
Jicitadores el P°r ciento de dichos 
tipos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cu3rti', del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la. Se
cretaría, y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la. titulación.

Cuarta. Las cargas o gravámenes: an
teriores y los preferentes, los hubiere, 
al crédito del actor continuarán, subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda, subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado, en Madrid a cuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Juan Pérez de la Osa.—El Secretario ¡.ile
gible'.

1.551—A J.
E d ic t o .— C é d u l a  de n o t if ic a c ió n

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce, Secretaría del que refrenda, 
penden autos a que después se hace men
ción, en el que se ha dictado resolución 
que contiene losA siguientes particulares: 

Sentencia.—En la villa de Madrid a 24 
de mafzo de 1953. El señor don Juaii Este
ve Vera. Juez de Primera. Instancia nú
mero 12 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos incidentales, seguidos 

* entre partes, de una, como' demandante, 
doña Alia María Elio y Gaztelu, viuda, 
propietaria y de. esta vecindad, represen
tada'por -el 'Procurador don Paulino Mon- 
salve y defendida por el Letrado don Ni
colás Pérez Serrano, y de otra, en con
cepto de demandados, don Francisco Gil 
Molinero, mayor de edad, casado, indus
trial, de esta ; vecindad, representado por 
el Procurador don Pedro Medina y de
fendido por el Letrado don Nicolás Gon
zález Deleito, v los ignorados derechoha- 
bientes de doña Josefa Ruiz Fernández, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento, y ,..

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador- don Paulino 
Monsalve a nombre de-doña Ana María 
Elio y Gaztelu, Marquesa de Campo Real, 
contra don Francisco Gil Molinero y los 
presuntos e ignorados dereóhohabientes 
legítimos de doña Josefa Ruiz Fernández 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento de la tienda y 
entresuelo derecha de la casa número 14 
de la. carrera de San Jerónimo, de esta 
caDitai, condenando a los demandados a 
estar y pasar por dicha declaración y al 
desalojo del mismo por sus ocupantes 
con1 apercibimiento de lanzamiento si 110 
lo hicieren, y se condena ra don -Francis
co Gil Molinero en las costas del presen
te juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio' 
mando y firmo. Juan Esteve Vera (ru
bricado).

Publicación.—Dada y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en el mismo día de su fe
cha, .estando celebrando audiencia públi
ca, por ante mí el Secretario, que en Ma-
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drid, a fecha an terior, doy fe. Ante ¿ni, 
Luis de Casque taubriéatíosh

Y para que .sirva, previa inserción fih 
el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO y 
de esta provincia, de notificación en for
ma a los presuntos e ignorados derecho* 
habientes legítimos de doña Josefa Rutó 
Fernández, expido la presente en Madrid 
a 28 de marzo de 1953.—El Secretario tile** 
glbleJ.

S.ISÚ’—A, J,

COLMENAR VIEJO 

E d ic t o

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez 
de Instrucción del partido de Colmenar 
Viejo (Madrid),
Hago saber: Que a instancia deí Prd- 

cnradof de este Juzgado, don Vidal Ari- 
za Gómez, en nombre y representación de 
i a Sociedad Anónimo, de Seguros Cene- 
rales «Plus Ultra», se tramitan diligem 
cías para lá cancelación y devolución de 
la .fianza de tres mil pesetas que la. citada 
entidad depositó con fecha 9 de agosto 
ele 1904 en la Caja General de Depósitos, 
segúri resguardo número 59.565, a dispo
sición de este JUzgado y en garantía de 
¿a responsabilidad civil subsidiaria que 
pudiera haberse exigido a José María 
Torres en el sumario número 120 de 
1934, contra José Custodio Jiménez, pol‘ 
lesiones por imprudencia, desaparecido 
durante la dominación maíxista y total
mente imposible su reconstitución.

Y  habiéndose solicitado por dicha So
ciedad la devolución del depósito indi
cado, se publica el presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en 
los periódicos «Ya » y «A B C », de Madrid, 
pór términb de dos meses, cdnforme dis- 
pohe el Decreto de 22 de julio de 1942, 
<adVirtiéndose que transcurrido dicho pía- 
kó sin deducirse reclamación alguna por 
las partes que puedan estar interesadas; 
se procederá a la devoíución del depó
sito.

Dado en Colmenar Viejo a 20.de mar
ro de 1953.-—El Juez, Fernando Beniál- 

Secretario (ilegible),
3.158—-A, J#

HUELVA

Don Joaquín Sáhchez Valverdp. Magis
trado, Juez de Primera Instancia dé 
esta capital y su partido.
Pof el presénte edicto^hago ¿aber: Qüe 

por esté Juzgado^ y a instancia de .dorí 
Juan Quintero Báez, hijo de don Juan 
Quintero Bravo y de doñá Ana Báez Ga
món, mayor de edad, casado, natural y 
veéínó de esta capital, se instruye ex¿ 
pedienté de jurisdicción voluntaria sobre 
autorización para usar como uno solo y 
primer apellido los de Quintero Báez, d 
seali Jos primeros de sus nombrados pa* 
dres, y Como segundo el de Bravo, o sea 
el segundo de su padre, fundamentando 
la petición eri los hechos frecuentes de 
confundir tanto el conlercin como la in
dustria. de esta plaza, y de público en 
g.er/eral, los nombres de «Juan Quinteró», 
en relación con las varias personas qué 
ostentan el mismo nombre y primer ape
llido qíie el solicitante, cuya» confusiones 
han dado y vienen dando lugar en repe
tí lás ocasibnes a eiToreá y dudas en el 
orden económico e industrial a que se 
dedica.
■ Lo que se anuncia al pública para que 
los que se crean con derecho, a ello pue
dan presentar ante este Juzgado sú opo
sición dentro del término de tres fnesés, 
a contar desde la publicación ac este edic
to éh los periódicos oficiales, con la ad
vertencia que de no efectuarlo les' para
rá ei perjuicio á que hava lugar 

fiado en Huelva a veinticuatro de rhaf- 
7o de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez, Joaquín Sánchez.—El Secretario 
(ilegible).

3.159— A. J.

JUAGADOS ¿MUNICIPALES j

m a d B í D '

E d ic t o

En virtud de lo acordada por el señor 
don José Franco Molina, Juez municipal 
del número ocho, en autos de proceso 
de cognición, séguldo bajo el número 395 
de 1052, a ihstaheiá de don Víctor Domin
go Domingo, representado y defendido por 
el Letrado don Lilis Alvarez Akmáo, óon- 
tra doña Ascensión Risueño Rubio, co
mo inquilina del piso cuarto húmero 1 <áe 
la casa número 88* antes 70, de la calle 
del Amparo, ele esta capital, y contra don 

t-Claudio Sanz, como subarrendatario, con 
domicilio en el mismo, paró, que se de
clare resuelto el contrato dé arrendamien
to del referido cuarto, por subarriendo to
tal de la primera segundo^ y costas.

Se acordó, pór providefteia dictada en 
el día de la fecha, emplazar a la deman
dada doña Asunción Risueño Rubio, cuyo 
domicilio de la miéma se desconoce, para 
que en el improrrogable plazo de sexto 
día se personé eh dichos autos y Juzgado, 
sito eh la plaza del Genéral Vara del 
Rey, número 17, si Viefe convenirle, bajo 
apercibimiento que de. fto verificarlo lé 
parará en su rebeldía» el perjuicio que heu 
ya lugar gn derecho.

Y  para que sirva áe emplazamiento 
en forma a la, demandada doña Asunción 
Risueño. Rubio, cuyo domicilio de la riiis- 
ma se desconoce., y paró su inserción en 
el BOLETIN ÓFICÍAL DEL ÉátADÜ, V 
en cumplimiento, dé lo mandado, expido 
el presente eh Madrid a 31 de marzo 
de 1953.—Él Secretario (ilegible).—Visto 
bueno: él Juez municipal, José Franco 
Molina. . .

3.H8—A, J,

R E Q U I S I T O R I A ,  g

Bajó apercibimiento de ser declarados re5 
beldes y de Incurrir en tan demás res
ponsabilidades lepóles de no pteseniársc 
los procesados. qué a cóntinuáción se ex
presan eii el plazo Que sé les fija  a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en éste periódi<*o oficial y ónte 
el Juzgado o Tribunal Qué se señaló, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Polieía Judicial procedan a -la busca, cap
turó y conducción de aquéllos, ponién
dolos á dispósicioh de dicho. JueZ ó T ri
bunal eon átreglo n los artículos corres
pondientes dé la Ley de Eitjuiciamiéntd 
C7i7hiñal.\

J u z g a d o s  c iv il e s

FERNANDEZ ALVAREZ, Francisco; dé 
veinticinco años, soltero, hijo de. Francisco 
y de Sóbiha, natural de Salvatierra < Fran
cia), vecino últimamente de Cftibayin y 1* 
Córreddriá (GViedó); procesado por hurtó 
en sumarlo. 9 de 1962; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado dé 
Instrucción de Belíttonte (OviédóL— (10386) 
f GARZO SQTfi, Ígíiacio; ^de veintiséis 
años, hijo de Lu.cianó y de Herminia, soltero, 
natural de León, electricista, vecino dé 
Bilbao; procesado por tobo eh sumario 421 
de 1949; compáreceíá dentro del piazó de 
diez días ante el Jüzgádo de Instrucción 
número l de Bilbáo.— 110387).

GONZALEZ MATUTE, Alberto; de dieci
nueve años, hijo de Tomá9 y de María, sol* 
tero, natural dé Oriuella (Vizcaya), peón 
ftib&ñil;. procesado en sumarios 93 y 104 
de i 952; comparecerá dentro del plazo de 
diez días ánte el Juzgado de instrucción 
de Bilbao.—» (i($  68 y 10389).

LO YOLA «ÜLClBÍÓ, Ignacio; de cuarenta 
y dos íiñou, casado, natural de Santiago de 
Chie: procesado' por bigamia en causa
467 de 1952; comparecerá dentro del pla
zo de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Bilbao^»Ú0880).

MÉNDEZ CLEMENTE, Angeles; de ctm< 
renta y ocho años, hija de Enrique y de Do

lores, natural y vecina de Madrid; compa- 
recátá dénfcro del plazo de dieZ días ante 
el 'Juzgado de Instrucción de Cebrefós.— 
Ü039ÚÍ

CASTAS?Y LORENTE, Emilio; natural de 
Algemesi, soltero, Jornalero, do cuarenta 
años, hijo de Emilio y de Encarnación; pro
cesado por robo en cftúsá 98 de 1946; com
parecerá dentro del pi&zo de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Jatlva.— 
00394).

íTÑOL, Antonio: natural de Barcelcttiá, 
soltero, de veintiséis a veintisiete años* do
miciliado últimamente en Barcelona; es 
más ,bien alto, pelo negro, chato y eói\ iá 
tequila de la nariz rota; vista'tóicidá y 
ve pocó con un ojo; procesado por hüftó 
en causa 89 de 1952; compaiéceiá dentró 
del plézo de diez diart anté el ¿uzstádo dó 
instrucción do ígiialad».~^( 10396).

fiAVlLA SANTANA, Antonio; .de treiñtá 
años, hi.io de Juan y de Mária Nieves, ha- 
turai de Articas (Las Palmas), casado, Car
pintero, vecino de Las Palmas; procesado 
por hurto oh causa 31 dé 1950.^(10397).

SERRANO HERRERO, Joaquín; de vein
tisiete años, hijo dé Vicente y de Estefanía, 
natural y vecino de Lás Palmas, casado, cai- 
piiitefo; procesado por estafa en causa 372 
ele 1951.^-00398),

MARRERO PEREZ, Agustín; de dieci
nueve años, hijo de Agustín y de Flora, 
natural y vecino de Las PaLihas, soltero, 
marinero; procesado por atentado en causa 
280 de 1960.- -̂110399).

BÉNÍTEZ PEREZ, Tomás; de treinta 
años, hijo de Tomás y de Agustina, natural 
de Las Palmas, casado, panadero, domicilia
do últimamente eh Las Palmas (Éan Lo
renzo) : procesado por hurto en cauea 151 
de 1948.^-(10400).

SALTANA ÓABRÉRA, Juan r dé veintidós 
años, hijo%e Juan y de Josefa, natiirál y 
vecina de Las Palmas, sóhéró, Jornalero;! 
procesado por hurto en cftuia 733 de 19S0* 
(104Ó1L

REINA LEON; Manuel; de cincuenta y 
cüatro áilos, hijo de Manuel f  úe Luisa* 
nátüral y veciho de Las Palmas, casado; 
procesado pof rnálvérsáclón en cáüsá 334 
de Í949.--aC-402).

CABRERA MARTIN, Francisco; de vein
tiséis años, hijo «de Paulino y de Carinen, 
natural y vecino de Las Palrhas, soltero, 
carpintero; procesado por robo eh causa 
181 de 1945,— (10403).

JIMENEZ ÓAEVAJAL, Agustín; de vein
tiocho añes, hijó de Manuel y de Conéep- 
clón, hatural y vecihó de Lás Paíihas* Sói- 
tferd, mecánico: procesado pát* apropíóción 
indebida eh d&USa TÍ5 de 1951.^(10404).

GONZALEZ SANCHÉ¿, José; de Veinti
cuatro años, hijo de Silveátr© y de Benita, 
naturái de Ardeas (Las Palmas), soífefo, 
jornaíeró, domiciliado últimamente eh Las 
Palmas y Sanlúcát de Bárraineda; proce- 
skdo por robó ei\ causa 48 de 1946.- (̂104051 

LUIS zapata , José María: hijo de ¿osé 
María y de María dei Pilar, natural de áav- 
tagüda (Pamplona), soltero, rftahhefo y do
miciliado últimamente eh Pamplona: ptó- 
cesAdo pof hurto en causa 668 de 1950,—  
(10406).

Comparecerán dentro del plazo de dleá 
días ánte ei Juzgado de instrucción 2 de 
Las Palmas de Graíi Canaria.
: MORENO FÉR^ANtrEZ, Joaquín; hija 

de Indalecio y d^ Dolores, naturaltíé Múr* 
cía, soltero, hojaiátéro, de dlecióchó años, 
domiciliado últimamente en Murcia; pro
cesado pbr quebrantamiento dé , condena 
en Ituhario 22 de 1951; Ncoihparecefá'dentro 
del plazo dé diez diaá ante el Juzgado da 
Ihstfuccfón de Albértque.^ílGSSO).

ROLDAN MAY, Fernando; hijo dé Má* 
tías y cíe Oón.cepción, dé cincuenta f  dos 
años, natural de Manfeáa, casado, periodis
ta. vecino de Barcelona; pfoceáado pór 
apropiación indebida en caüsa 617 de 19¿I, 
(,10383).

R,UI2 FERNANDEZ, Fráhcisea; Bljá de 
Ildefonso y de Primitiva, de .veinticinco
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años natural de Bádarán (Logroño), soltera 
sirvienta, veclña de Barcelona; procesada 
por mirto éí^ cáusá 225 de 1951-*-(10384).

Comparecerán dentro dei pla^o de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 11 de 
Barcelona.

DIAZ GONZALEZ, Martin;
RülZ MARTIN, Emilio, y 
IGLESIAS EXPÓSITO, Pedro; de veinti

ocho, diecinueve y dieciocho años, respec
tivamente; procesados por hurto en suma
rio 67 dé 1952; comparecerán dentro del 
piaéo de diez días ante eV juzgado de Ins
trucción de Jarandilla de la Vera.^M 10365), 

CUENCA AGOSTA, José; de cuarenta y 
tres años, hijo de Antonio y de Josefa, sol
tero, natural y vecino de Aimonte; ptoce*- 
«ado poí caza Ilegal en sumario* 14Ó y 139 
dé 1952; camparacerá dentro del plazo dé 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
cíe La Paliña déí Condado.—-(10966 y 10367), 

DOMINGUEZ VAZQUEZ, Félix; úe trein
ta y Seis años, casado, operario, hijo de 
Isaías y de Eiisá, cuyo domicilio Ib tufo 
en Bilbao: procesado por estafa en suma
rio 6 de 1052; cOUiparéderá dentro dei pla
zo dé diez días fitnte él Júzgádó de Instruc
ción de Laredó.-^( 10368).

VERNEL, SaitiUel; prócesádo por apro
piación indebida en causa 6 de 1952; com-v 
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el juzgado de Instrucción 14 de Ma- 
tírid.—-(10371).

MARTINEZ RIVERA, Manuel; procesado 
por estafa en Causa 210 de 1952; compa
recerá dentro del plazo de diez días ánte el 
Juzgado de Instrucción 18 de Madrid. 
00372».

, LAZÁRÓ MAGIAS, José; hijo de Ricardo 
y  dé Josefa; de treinta años, soltero, Jor
nalero, naturál de Bobadilla (Málaga), Veci
no de Málaga; y

IfcANZó REINOSO, Miguel; de eincúen- 
tá y Ci^co años, casado, jornalero, hijo de 
Miguel y de Mañuela; procesados por robo 
en surñafio 294 de 1952; comparecerán 
dentro dei plazo de diez días Ante el Juz
gado de instrucción 2 de Málága.--M 10873), 

NIETO LAMAS, Félix; dé veinticuatro 
áñós, roltero, chófer, hijo de Aquilino y de 
Carmeñ, natural y Vecino qué fué de Villa- 
verdé de Padermo (Orense); procesado por 
falsedad en suimrrio 199 de 1952; compa
recerá' dentro del plfl20 de diez días ante 
eí Juzgado dé instrucción de Orense.^— 
(10374). .

RÓbRÍGÜEZ CORAClUNO, Rafael (á) 
«Diéntés Oro» ; de Unos treinta A treinta y 
tres años, vecino de Barcelona; . procésádo 
por. robos én sumario 77 de 1951; compa
recerá dentro del plazo de diez «días ante 
él Juzgado dé Instrucción de Sari Feiíu 
de Llóbregat.-M 10375).

CABELLÓ VAQUERO, Luis; de cuarenta 
años, casado, hijo de Luis y de Francisca, 
nafcurai de Puente del ArZóbispo y Vecino 
de Barcelona: procesado por hurto en éu- 
rhafio 72 dé 1947; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juagado .2 de 
S an tan d erCl 0377).

BALAGÜfeR MÓNTÉB, Enrique; de linos 
Veintitrés Años, según informé Médico fo
rense, soltero, muñequera, hijo dé éantia- 
$o y de .ArigelH natural de feedaríéui 
'(Frahcta) y vécino dé Barcelona, donde 
fijó su domicilio en callo de Arcds ,de Ci- 
rés, 6; procesado ¿oí quebrantamiento de 
medidas dé seguridad en sumarió 11 dé 
1032; comparecerá dentro del plazo de diez 
dí&á ánte el jitégádó Especial dé Vagos y 
Mateftnte9.de Valencia,— (10216).

RÉRREROS PALLARAS a) «Piotés»; de 
veifite añós en 1944, soltero, Jornalero, na
tural dé Páterha d© Mádéía y vecino últi
mamente de Ríopar, hijo de Pió y de Na
talia; procesado por robo én sumario 16 
ó e '1944; cómfrareoerá dentro dei pUtóo de 
chéfc días añte él juzgado de Instrucción 
cié Alcát¿g.^( 10217).

Ma Rí N m á RIN, AMónió. de veintiséis 
añós, casado, hijó de Manüei y de catmén, 
nátüfál y vecifió dé Afóche y actualmente 

Presidiendo en Coria del Río, en la JCáUé 
Sanjurjo (Las Cuevas); procesado por robo

e n  su m a r io  4 0  d e  1 9 5 2  c o m p a re c e rá  d e n tro
tid d<?l plftZb de diez días ante eí Juzgádó 
de inzihAack'm de Araeena.-—(1Ó218),

HERNANDEZ LOPEZ, Antonio, y su es
posa. llamada Mercedes; hijo el primero 
de Alfonso y de Isabel, casados, peón y 
suá labores, respectivamente, .de treinta y 
dos años, ignorándose ló% datos de su es
posa, domiciliado últimamente en Calien
tes (Valencia), Santa Ana, 6; procesados 
pot hurto eh cáusá 24 de Í9o2; compare
cerán dentro deí plazo de diez diaé ante 
el Juzgado dé instrucción de Ayora — 
(10210).

PIRIS CATALÍNO, Eleu.teríó; de veinti
cuatro años, hijo dé, Francisco y d© Irene, 
soltero, jornalero, natural de San Julián 
(Portugal) y vecino de Badajoz, con do
micilió en Jóaquíh Costa, 12, y en lá ac
tualidad en ignorado paradero; procesado 
por el delito de falsedad eh sumario 197 
de 1961; comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante él Juzgado de Instrucción 
d e  B a d a jo z .^  (0221),

• JORNALE fhU^S, Francisco; de treinta 
áñoé, natural de Francia (Sftnta TiélU, 
hijo de José y de Antonia, casado, mecá
nico dentista, últimamente en ignorado 
domicilio; pTocesádó sobre apropiación In
debido en sumario 305 de 1952; comparece*' 
rá en el plazo de diez días ante el Juzga
do dé Instrucción 18 d© Barcelona.— 
( 10222).

F0STER PEREZ, Juan; mayor de edad* 
de uno3 veintiocho a treinta años, jorna
lero, rublo, más bien alto, mal fachado, 
vistiendo traje de corte oscuro, con rayas 
blancas, cuyas deínás circunstancias y pa
radero se desconocen; procesado por esta
fa de una bicicleta propiedad del vecino 
de San Esteban de Gormas Rufino Santos 
Migué 1 en sumarlo 53 de 1932; comparece
rá dentro del plazo de diez días ante él 
Juzgado de instrucción de Burgo de Os- 
mn,-^ÜÜ223).

RÓALES GARBA JO, Luis; de treinta y 
dos afio4, casado, carpintero, hijo de Ra
món y de Severianá, natural de Villanía- 
yor de Campos (Zamora) t vecino de Fuen-* 
te.4 de Cárvajál-Váleñcia de tíon Juan 
(GÚádalajará); procesado por róbo en su
marlo 342 de • ld41; comparecerá dentro 
del téi'minp dé diez días ante el Juzgado 
de instrucción 1 de La corufia.— (10225),

COSTA PIÑÉIRO, julio; de treinta y cin
co años, soltero, marinero, hijo de N, y de 
Consuelo, natural de La Coruña, habiendo 
tenido su último domicilio, en Corralón 
de Pedreifa; procesado por hurto en su
mario 37l de 1936: comparecerá dentro 
de) plazo de diez días ahte el Juzgado de 
Instrucción 2 de tá Coruña.— Í1Q226)*,
. ZARAtJZA YGLESfÁS, Frahcisco; cuyas 

demás circunstahoifts ae Ignoran, eme tuvo 
s\i último domicilio en La Cor uña, cali© 
del Matadero, 112, bajo; procesado sobre 

“falsedad en sumario 43 de 1952; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado da Instrucción de Chantada.— 
(10227). \

PEr ÍJÓMo  GARCÍA, Pedro; de veintisie
te año4, casado, oolnisiónista, hijo de Jo- 
sé y de Dolórea, cuyo último domicilio 
fué en Domingo J, Navarro* Í6, y poste
riormente en Bánta Orúz de Tenerife; pro- 
(^éado por ábandoho de familia eñ suma
rlo 240 de Í952; comparecerá dentro del 
plazo de diea dias ante el Juzgado I  de 
Las Palmas;— (10229).

RUBIO BUITRAGO, Juan Antonio; na
tural de Valladoíld, hijo de Eduardo y de 
Carmen, de cuarenta y cinco años, casado* 
efnpie&dG, domiciliado últimamente en la 
calle de San Isidro, 10; procesado por hur
tó en cauéa 235 de 1950;

AGUADO MARTÍN* María del Amparo: 
natural de Mogarraz (Salamanca), hija de 
Nicanor y de Petronila, de veintiún años, 
soltera, modista, domiciliada últimamente 
én la cáile Hermanos del Moral, 5, patio; 
procesada por uso indebido de documen
to de identidad en causa 265 de 1950:

FERNANDEZ MENDEZ, Luis; natural .y 
vecino , de Madrid, hijo dé Juan y de Feli
sa, de treinta &&Q*. casado, empleado, do

miciliado últimamente en la calle de Car
tagena, 81 tercera izquierda; procesado 
por hurto en causa 241 de 1946;

ROMERO, Juan; cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran: procesado 
por hurto y falsedad en causa 67 de 1952;

MAYORGA CERVEL, José; natural y ve
cino de Madrid,- hijo de Pedro y de Mari», 
de treinta y seis años, domiciliado últi
mamente en la calle de Mii'a el Sol, 6; pro
cesado por encubrimiento en causa 152 
de 1952:

Ga r r id o  LOPEZ. Antonio; natural dé 
Vlilaflores (Salamanca) ( i )  (el cabezón»: 
hijo de Germán y de Martina, de treinta 
y seis años, domiciliado últimamente en 
la Ribera de Curtidores, 17: procesado por 
encubrimiento en causa 152 de 1952:

RODRIGUEZ CAYON, Angel; natural do 
Vllloldo (Patencia), hijo de Fermín y de 
María del Rosarlo, de cuarenta y cuatro 
años, casado, empleado, domiciliado últi
mamente en ia callé del Tutor. 5, primero: 
procesado por estafa en causa 336 de 1945:

GARCIA HERNANDEZ, Juan; natural y 
vecino de Madrid, hijo de Facundo y de 
Dolores, de treinta años, sbltero, albañil, 
domiciliado últimamente en la calle Gon
zalo Sandíno, 17; procesado por robo en 
causa 100 de 1948;

GONZALEZ MORENO. Rafael; cuyas de
más circunstancias y último domicilio se 
igrtoran; procesado por estafa en causa 47 
de 1952;

CANTARINO CARRERA* Enrique ; natural 
de Valladolid, hijo de Víctor y de Basllisa, 
de treinta y cuatro años, casado, eóntable, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Quintana/ 31; procesado por infracción de 
la Ley de Emigración en causa 177 de 
1949;

LOPEZ ARANDA, Esteban:' natural ve
cino de Madrid, hijo de Enrique y de Car
men, dé treinta y un años, casado, mecá
nico, domiciliado til tunamente en ia ca
lle de Anastasio Aroca, 5, bajo; procesado 
por hurto en caúsa 62 de 1950.

Comparecerán dentro del plazo £e diez 
días ante el Juagado de instrucción 2 dé 
Madrid.— (10231).

LOPEZ FRUTOS, Joaquín; de cin
cuenta y cuatro años, ¿hofer, oasatío, 
hijo de Julio y de Dorotea, natural do 
Madrid y vecino de La Córuña; proce
sado por hurto en causa 41 de 1949; edm* 
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Betanzos,—  
(10300L

TERRON RUBIO, José; de veintirtiíer 
ve años, casado, joriialerd, hijo de Pe
dro y de Juana, natural de Bérjar y ve
cino de Cetina; procesado oor robo eu 
sümftvio 61 de 1951.— (10320);

GIMlftíÉZ ESCUDERO, Adoifo; de 
cuarenta y cuatro años, soltero, tratánte, 
hilo dé Juap y de Adelaida, natural tío 
Villalón y vecino de León; procesado por 
lesiones en sumario 130 de 1949.^-d0321)

RODRIGUEZ PINEDA, Alonso; d¿ 
treinta y seis años, casado, Caballero mu
tilado, hijo de Miguel y de Ana, natural 
Me Ceuta y vecino de Zaragoza; proce
sado por estafa en sumario 146 de 1951.-* 
(10322).

Comparecerán en el término de diea 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Calátayud.

JUAN BALAGUERO, V i c e n t e ;  d® 
treinta y siete años, hijo de Vicente y de 

•Dolores, tejero, soltero, natural de Pozo- 
cañada (Albaceeté) y vecino de Béllpuig; 
procesado por hurto frustrado en suma
rlo 26 de 1952; comparecerá en el termi
no de diez días ante el júzgado ae Ins
trucción de Céfvera.— (10323).

BARAJAS GARCIA, Angel; de veinti
ocho años, natural y vecino dé Madrid; ' 
procesado por apropiación indebida en 
sumario a330 de 1952.— (10333); y

DE LÜELMO GANADO, Juan ; de cua
renta años hijo de Avelino y de Is&bel* 
natural de Sanzoles dei Virio, vscino d© 
Madrid; procesado por apropiación Inde
bida en sumario 406* de 1949.— (10334).
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Comparecerán en el término de diez 
días ante el juzgado de Instrucción 16 
de Madrid.

CARMONA MARTINEZ, Manuel; natu
ral de Madrid, de treinta y cinco años, hijo 
de Manuel y de María, tratante, casado, y 
que tuvo su último domicilio en la calle 
Toledo, 70, cuarto centro; ^procesado en 
sumario 147 de 1947 por abandono de fa
milia— (10232);

PAYOL BOTO, Nicolás; que estuvo do
miciliado últimamente en la calle Berru- 
guete, 3; procesado en sumario 28 de 1951 
por hurto.— (10233).

Comparecerán dentro del plazo ^de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núm, 8 
do Madrid. .

VALERO PUÓRN, Napoleón; cuyas demás 
circunstancias se desconocen al Igual que 
su domicilio; procesado en sumario 215 de 
1952 por falsedad; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 9 de, Madrid.— (10234).

TORRE-MARIN Y FERNANDEZ, Ramón; 
de dieciséis años cumplidos,.natural de Ma
drid, hijo de, Ramón y de Consuelo, cuyo 

• actual paradero se ignora; procesado en la 
causa 222 de 1952 por estafa; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 11 de Madrid. 
J10235y.

GONZALEZ PRIETO, José; de treinta y 
un. años, casado, pintor, natural de Talar- 
vera de la Reina, hijo de Luciano y de Fe
lipa, con último domicilio en Madrid, An
cora, 9; procesado en sumarlo 194 de 1951. 
por tentativa de robo; comparecerá dentro 
del ptezo de diez días ante, el Juzgado de 
Instrubclún núm. 20 de Madrid.— (10236).
; GUTIERREZ PELLICO, Eustaquio Anto

n io ; de veintinueve años, casado, minero, 
hito de Baldomero y de Amalia, natural de 
Cangas de Onis, y vecino últimamente de 
Mieres, hoy en ignorado paradero; procesa
do en sumario 242 de 1952 por abandono 
de familia; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción do Mieres.— (10237).

ABERASTURE BERASALUCE, José Luis; 
de treinta y dos años, soltero, redactor, hi
jo de Ciríaco y de Margarita, natural de 
Guernica, veclpo dé Bilbao, calle Colón de 
Larreátegui, 97; procesado en sumario 77 
de 1952 por estafa; ¡comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante ef Juzgado de 

! Instrucción número 1 de Oviedo.— (10238).
VILAZALA FRANCISCO, Octavio; natu

ral de Valdunciel (Salamanca), hijo de Oc
tavio y de Enriqueta, de veintiún años, sol
tero, pulidor, 'estando últimamente en TauL 
ma, a Legión,*tíe donde desertó;) procesado 
en sumario 92 de 1952 por apropiación in
debida; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de' Sa
lamanca.— (10241).

GARCIA LOURIDO, Alvaro; naturál y  ve
cino de Hachas (La Cañiza), hijo de Cons
tantino y de Julia; procesado en causa 182 
de 1951 sobre estafa; comparecerá dentro 
del plazo de dJez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santiago.—-(10244),

CAMINO QUESADA, Juan ; dt veintiocho 
años, soltero, albañil, hijo de Juan y de Ca- „ 
talina, natural de Montoro y vecino últi
mamente de Madrid, hoy en ignorado pa
radero ; procesado en sumario 94 de 19,52 
por daños; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno Decano de San Sebastián. — 
(1024o). . .

PERALES TERRON, Domingo; nacido en 
Acebo el día 4 de agosto de 1921, hijo de 
Narciso y- elementa, linternero, últimamen
te vecino de San Sebastián y hoy en igno
rado paradero; procesado en sumarlo 28 de 
1950; comparecerá dentro del plafcó de diez 
días ante el Juagado de Instrucción núme- 
io dos de Sari Sebastián (.10246).

^EÍNALVER PENARHEDONDA, Joaquín; 
de treinta y ocho años, soltero^cocinero, 
hijo de Raimundo y: Amalla, iptural de 
Aranjuez (Madrid), vecino de Valencia, don
de tuvo su domicilio en calle Burriana, nú
mero 50, quinto; procesado en expedienté *

22 de 1950 como peligroso social: compare
cerá dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado Especial de Vagos y Maleantes de 
Valencia.— (10249).

" GONZALEZ MANAS, José; natural de 
Madrid, soltero, albañil, de veintidós años, 
hijo de/Antonio y de Demetria, sin último 
domicilio conocido; procesado en la causa 
357 de 1949 por robo.—(10283);

HERNANDEZ AVILES, Francisco; natu
ral de El Algar (La Unión), soltero, vidrie
ro, de veintidós años, con ultimo domicilio 
en Valencia, cauce dei río Turla, puente 
Trinidad, chavola 996; procesado en cau
sa 88 de 1947 por robo.— (10284);

REDON NAVARRO, Francisco; naturál de 
Mora de Rubielos, soltero, ebanista, de die
cinueve años, hijo de Gonzalo y de Vicenta, 
con último domicilio' en Valencia, Senda 
de Capelleta 60, bajo; procesado, en causa 
88 de 1947 por robo.— (10285);

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Valencia.

SALGUERO SANTIAGO, Teresa; natural 
de Barcelona, soltera, sus labores, de veinti
cinco años, hija de Manuel y de Mercedes, 
con último domicilio en Barcelona, calle 
Lugreño, 25, barraca; prcesáda en causa 
189 de 1952 por hurto; comparecerá dentro 
del plazo dé diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Valencia.— (10286) 

TEJADA ORTIZ, Juan; de cincuenta y 
un años, soltero, jornalero, natural de Co- 
varrubias, hijo de Hipólito y de Carmen, 
domiciliado últimamente en Madrid, Me
diodía Grande, 13; procesado en sumario 
317 de 1941 por hurto.— (10275);

CORTES AGUILAR. Antonio; de treinta 
y siete años, casado, oficinista, natural de- 
Bélmez, hijo de Felipe y de Agustina, do
miciliado últimamente en Madrid; proce
sado en sumarlo 516 de 1948 por robo. ,— 
(10276); «

* Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de'Instrucción núme
ro 19 de Madrid. /
' FERNANDEZ FERNANDEZ, Félix: soltero, 

de cuarenta y nueve años, sombrerero, na
tural de Madrid, hijo de Víctor y de Cris
tina, con último domicilio en Madrid, calle 
Jorge Juan, 59; procesado en sumarlo 457 
de 1947 sobre 'hurto.— (10277);

FERNANDEZ .FERNANDEZ, Elias Rafael.; 
de cincuenta y dos años, soltero, vendedor, 
natural de Madrid, hijo de Víctor y de Cris
tina. con último domicilio en Madrid; pro
cesado, en sumario 457 de 1947 sobre hur
to.— (10278);

NIETO FERNANDEZ, José; de treinta y 
siete años, soltero, chófer,, natural de Ma
drid, hijo de David y de María Cruz, domi
ciliado últimamente en Madrid; procesado 
en sumario 60 de 1939 sobre daños.-(10279) 

Comparecerán dentro ( del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 21 A e Madrid/

SARASQUETA DIAZ, Carlos; natural- de, 
Bilbao, de cuarenta y ocho años, casado, 
empleado, hijo de Casimiro y de Inés, do
miciliado últimamente en Bilbao; procesa
do en causa 4 62 de 1951 sobre hurto; com
parecerá dentro del plago de diez días ante 
ei Juzgado de Instrucción número 1 de Bil
bao.— (10263).

CAMINO NORIEGA, Enrique; de cuaren
ta años, hijo de Rafael y de Carmen, casa
do, natural de Torrelavega, erigTasador, do
miciliado últimamente en Bilbao; procesa
do en causa 159 dé 1951 por tenencia ilícita 
de armas.-—(10264);

LIMERES VEDO, Antonio; de dieciséis 
años, sin datos de filiación y cuyas demás 
circunstancias y antecedentes sq descono
cen, con último domicilio en Baracaldo, Flo
rida, 54, bajo; procesado en causa 418 de 
1952 por apropiaoión indebida.— (10265).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante en el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Bllbáo. '

ORTIZ GUINEA, Adolfo; ’ natural de Ma
drid, de veintinueve años, soltero, mecáni
co, hijo de Adóifo y de Gracia, con ' último 
domicilió en Baracaldo y Bilbao ; procesado 
en causa 42 de 1952; por estafa; compareV

cerá dentro det plazo de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de Bil
bao — (10266).

MENA DEL RIO, Amparo; de veinticinco 
años, hija de Fernando b de Amparo, casa
da, natural de Castro Urdiales, sin último 
domicilio; procesada en causa 591 de .1950 
por nuno.— (10254);

MIGUEL ARRANZ, Jesús; hijo de Fran
cisco y <\e Teodomira, de veintiún años, na
tural de Tudela de Duero, con último do
micilio en Bilbao, San Francisco, bar José; 
procesado en causa 581 de 1950 por tenta
tiva do robó-.— (10255);

FERNANDEZ RAMOS, Juan José; de cua
renta y cuatro años, hijo de Gregorio y de 
Carmen, casado, natural de Bilbao donde 
tuvo* su último domicilio; procesado en la 
causa 551 de 950 por abandono de .familia, 
(10256); '

DIEZ TRJER1NA, Alfredo; sin datos de 
íiliación conocidos, con último domicilio én 
Bilbao; procesado en causa 502 de 1950 
por hurto.— (10257); \

ARIAS AtyGUEDAS, José Constantino; de 
unos veinticinco años, hijo de Constantino 
y de Francisca, casado, natural de Bilbao, 
con último domicilio en Sestao, Gran Vía, 
número 16, quinto; procesado en causa nú
mero 437 de 1950 por abandono de familia.
(10258). ,

FERREIRA FERNANDEZ, Dolores; hija 
de Alejo y de Sofía, dé treinta años, solte
ra, natural de‘ Madrid donde tuvo su últi
mo domicilio, Puente Vallecas, Josefa Díez, 
número 1, primero; procesada en causa 581 
de 1950 por hurto. -r( 10259);

MARTIN FLOREZ, Cecilio; que usa el 
nombre supuesto de Gabriel SacasRs Rosell, 
sin filiación .conocida, con último domicilio 
en Barcelona y Bilbao; procesado en causa 
304 de 1950 por hurto.— (10260);

CHALE PADROS, Pascual; de treinta y 
ocho años, hijo ’de Feliciano y de Inocen
cia, casado, natural de Barcelona, con últi
mo domicilio conocido en Barcelona, Berga, 
número á3. primero principal; procesado 
.en causa 220 de 1950 por estafas.— (10261);

SINTES MARTIN. Miguel; de treinta y 
cuatro años, hijo de Miguel y de Teresa, 
soltero, natural de Mahón, con último do
micilio en Bilbao, Cortes, 12, primero, se
gundo derecha; procesado en causa 120 de 
1950 por hurto.— (10262).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro dos de Bilbao.

DIAZ RUIZ, Julio; de veintiocho años, 
soltero, albañil, hijo de Miguel y de Cle- 
méntina,-natural y vecino de San Miguel 
de Matamorosa; procesado por hurto en 
sumarlo. 062 de 1949— (10339); y

MARTINEZ VAZQUEZ, Ismael; de trein
ta y un años, soltero, minero, hijo de Eu- 
írónlo y de Ramlra, natural y vecino de 
Turón-Santa Marina (Mieres); procesado 
por robo frustrado en sumarlo 298 de 1949. 
(10340).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 1 de 
Oviedo. ,

PIN GARCIA, Florentino, de veintiséis 
años de edad en el año 1944, jornalero, 
casado cap María Izaguerri, n ijo .de Félix 
y de Carmen, natural de Barcelona, con 
residencia últlmameñte conocida én Garra- 
plnlilos (Zaragoza); procesado por robo en 
causa 7 de 1944; comparecerá dentro dél 
plazo de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Pina de Ebro.—-10341).

PEREZ ZAMBRANO, Rafael; cuyas cir
cunstancias* personales no constan; proce
sado por -delito de abandono de familia 
oti causa 46rde 1952;' comparecerá dentro 
del plazo de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Putgcérdá.— (10342),

GARCIA FERNANDEZ, Manuela (a) «la 
^Rosita»; de veinticuatro años, soltera, me
retriz, hija de Carlos y de Manuela, natu
ral de Málaga; procesada por delito de fal
sedad en sumario 187 de 1952; comparece
rá dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado .de Instrucción 2 de Salamanca.— 
(10343),
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GUEMBERO IZQUIETA, Miguel, de trein
ta y dos añós, soltero, hijo de Bernabó y 
de Ruílha, natural de Pamplona y. vecino 
Ultimamente de esta ciudad, hoy, en igno
rado ; paradero; procesado por láisiñCacioh 
en sumarla 221 de 1948;. compareceré, den
tro .del plazd de diez días ante él-Juzgado 
de instrucción l  dé San Sebastian.— 
(10345).

DEt> FRENO, Dionisio; natütái de La 
Carolina, soltero, jornalero, dé veinte añós, 
domiciliado últimamente en Picasent (Va* 
lencia}, «Casa La Morena»; procesado pór 
robp en causa 146 de 1952; comparecerá 
dentro del plago de diez dias anté e‘1. J u 
gado de . instrucción .de Tórrente.*-^ (134G).

FÉRNANDEZ RómERo, Fernando; de es
tá haturáíéfca y vecindad, hijo de Bebas-1' 
tián y de Fuensanta, soltero, tratante y 
domiciliado en Juego de Bolas; procesado, 
por estafas en sumario 77 de .1945; compa
recerá dentro del plazo de diefc dias ante 
Juzgado- de. Instrucción de . Ú b  éd a.-* 
(10347). . '

FRAILE NAVARRO, Aíñallo;. natural de 
Aderhuz (Valencia)soltero, estudiante, de 
velntiCiücó .años, hijó de Jerónimo y de 
Manuela, domiciliado últimamente en Va*' 
leticia: procesado por estafa en causa, 297’' 
tíe 1948; comparecerá dentro ̂ del ptazó de 
diez días aíite. él Juzgáab de In&trücción 
húmero 1 dé Valencia,^ 10348/,

MARTÍN PICADO, Pedro; de veintiocho 
años, casado, peón especializado, hijó de 
Benedicto y de Andrea, natural de Énci->

. ñas de .EégueVá y Vecino de Valladoiid,. do- ’ 
mlcUládó, xíitiifiamente en lá calle .de José, 
María, Lacort, 22,, y en la actualidad en Ig
norado. paradero; procesado pór hurto en. 
sumarlo 10 de 1952.— (10349); y 

•PEREZ GONZÁLEZ, Isabel; de veintisler 
te años, hijá de Ag^pito y de Maxim i na; 
natural de. Sahtullano (Oviedo),., soltera, 
.que también Usa. los nombres de Encár-. 
háclóri' boleros Macías y Afaeeíl Morales 
Montes, vecina dé Requejo,- y que última*

• mente residió eh AÍedina del Campó, PláV 
zuelá de. &an Miguel («Casa Teresa»); pro
cesada por.estafa en sumario. 161 de, 1944,,
. Comparecerán dentro del ¿iaZo de diez- 

días ante. e l Jüzgááó de Instrucción 2 de 
Valladoltd.— (10350). • :

C a l l e j o  TóCa, Jacinto!. de . cinouentá' 
y - dos'años, Viudo, chófer, hljó dé jacin* 
to y de Concepción, natural de Santander 
y vecino que fué ’dé.Vigó, con domicilió 
en ja. Calle dé NúñéZ, 28, últimamente;, 
procesado por falsédad y . ésWa' ef> suma*

.'' rió . 34é ‘ ‘dé 1940;. comparecerá . dentro’ del 
plazo dé diez díaá añte el jtizgadó de Ins* 
tfvíccióíi' l  de Vigo.^-t 10351). V ' 
^CASTSLLÓlí GA¿ARRE, Ricardo; hijo,dé 

Enrique,' y ae-Carmen, de veintidós años, 
.•natUíái y VecinO dé Rafbastfo, Abreva* 
dero, 3̂  tratante, soltero,/ cuyo actual pa
radero se'ignóra; procesado por ropo en 
sumarlo 2$8 de 1946; .comparecerá dentro» 
del término de diez días áhté el JUZgado „ 
número £ dé Zá'rá£óka.-i-(lÓ359). 1

Ma RQÜEZ .DELGADG, Migue) (a), «el 
Lpió»;/hljo dé Miguel y dé Estefanía,- dé 
diecinúéve áñó9, saltero, nátüíai de ‘Jéféd 
de iq Frontera, véélnó que fué de SeVillá;: 
pfbéésádá poí* robó* y hurtas' ¿n. sumario 
•74.de 1948.^(10360); y ' ^
- ' GUILLEN F aREJG, Concepciónh ijo. de 

- Ahtónio y ' de Concepción,. de dieciocho 
años, soltera, natural dé ¿Sevilla y. vecina 
que Jué de .Sevilla; procesada pór fobós y 
bvtttós en sumarió 74 de 1948.;r-*(l036n. , 

Coínparecéráh defitró d e l. plázo dé dieZ 
ttias ante ; el Juzgado de . instrucción dé 

. AlgéclrAS. . |
JüklG ' GIL, Julió -cesar; de cúaiténta V 

siete afids, hijo* de Iáídoro y de-Orosia, 
jornalero, natüíál y vecino de Ujufe-, cuyo 
actu&í fcáráderó'áe ignora; procesado» por 
robó» eh cáúSa 8§ de T947f- cómpárecerá 
déh'tr^déi plazo de die2 dina afcte é l‘>Júz*i 

 ̂ gadO' úe instruCGióh de Aotó,:u-»(l08d2);: .
MONDij'ÓN, juah; 

áibáñil, de veintisiete años, Jhijo dé Fau* 
liño y de Antonia, domiciliado últimamen-

te en Barcelona, Obispo Laguarda, 13, ter
cero, cuarto; procesado ppr robo en Causa 
15 de 1952; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el juzgado de Instruc
ción de Aíéhys de Mái\-MlÓ363).

PAÑ VAZQUE¿> Ildefonso; conocido por 
Alfonso Gorfedoírá, de treinta y cinco 
años, soltard lábrador, hijo de Vicente y 
de Dominga, natural dé Bribes-Cambre 
(La Ooruña), vecino de Bribes-Cambre; 
procesado por violación én sumario 258 
de 1952; comparecerá dentro del plazo, de 
diez días ahie el Juzgado de Instrucción 
húmero 1 de La Goruña.^-( 10364),

VILA FERNANDEZ, Francisco; de cua
renta V cinco añbs, viudo, obíefo, hijo 
de; Francisco y de Maria¿ natural de Va
lencia, vecino dé Gerona, hoy en ignorado 
paradero; procesado por lesiones én su
mario 201 de 1952; compareéetá dentro del 
plazo de diez tiíás állte el Juzgado de Ins
trucción dé Gréroha.— (10364 h

ZUÑZÜNEGUI tólGUE^, Fernando; natiu ‘ 
rál de Bilbao, soltero, minero, de dlecihue-* 
ve áñOs, htjo de Narciso y dé María, con úl
timo domicilio en Hospedería de Minas de 
Aliágá (Aiiága-Teruel); procesado en causa 
33 de 19oá pór hurto de cuatrocientas pe
setas; comparecerá ante él Juzgado dé Ins
trucción de Aliaga dentro dei plazo de diez 
diae.— (10251).

MDLIÑA ALCAZAR, José; de cincuenta 
y tres.afios, hijo de-José y de Cataiíha, ca
sado, Agenté de Seguios, na4urüi y vecino 
de Muicia. Sán Máteo, 27, y cofi último do
micilio en Sevilla; prócésado én eaüsa 279 
de 195(3; comparecei’á dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción de 
Andújar — (10252).

GIMENEZ.MÓLINA, Ramón; de cuaren
ta y ocho años, hijo de José y Juana, ca
sado, tratante, natural qo Cáceres y vecino 
de Badajoz, callo Norte, 7; y

RETAMAR SILVA, Enrique; c. p. Juan. 
Petsda Rebollo, de cincuenta años, hijo de 
Antonio y Paula, casado, esquilador, natu
ral y vecino de Badajoz, kNorté, 7 ‘, 'am)íos 
procesados én, siüñário 103 de 1941 por él 
delito de hurto de cábarüerías; comparecé- 
rán dentro dél plazcr dé dieá días ante el 
Juzgado de Íóstrucción de Badajoz.-^( 10253)

LLÓVe r a s  SABeTÉ. Antonio; de cua
renta y cuatro años, hijo de Antonio y dé 
María de la Cinta, Maestro sin ejercicio, y 
natural’ de Frgueras; procesado en sumario 
213 de t9o0 sobré lesiones; Comparocerá en 
el pia^o de diez días anté él Juzgado de 
instrucción de Figüerás.—-(10269).
’ BUSTINS OLIVERAS, Ramón; cuyas* cir
cunstancias personales ño constan, cón úl-. 
timo domicilio en GranóUérs, callé Travese
ra 5 ó 6 ; procesado én causa 38.de 1962; 
comparecerá dentro del plazo .do dle* días 
ante el. Juzgado de Instrucción de Puig- 
cerdá.— (10281),
. CLARO CERETOr Mario; soltero, jorna
lero, dé diecisiete años, soltero, náturál y, 
vecino de La Llhéa de la Concepción, calle
jón dé la Sagra, Goloñlá, o TórréS Quéve-; 
do;: procesado en causa 406 dé 1961 pov 
robo; comparecerá dentro dél pltóo de diéá5 
días ante el Jufcgado de lhstrücoión de San 
Roqué.-* (10282).

'SAN JÓSE áAN PÉDRÓ; José (a) «M  TaN 
tana» í dé- veinticinco añós, hijo de- Félipé 
y de Agustina, sóltefÓ, obréró, natural y dó« 
miciliádo últimamente en Valláddlid; pro- 
césadó éh sumarlo 146 de 19$1 por hurto y 
éatáfa ; comparecerá dentro dél pjazo' da¡ 
diez días ante el Jti*gadó de instrucción 
número 2 dé vailádoiid.— (T0288),

DÓMÍÑGÜEZ TORRES, Manuel; cásado; 
de Vétñtlhúeve años, hijo dé Manuel 'y Re* 
médios, Agente cómetciál y albardohero, na
tural y vecino de Véléz^MÁiagá,. cálle Ocho, 
de .Febrero; prócésaado en “sumarió 52 dé 
de i¿50; sobre apropiación indebida; com* 
ceta dentro dél plazo. de diez días ánte el 
Jvvz^dq- d e r instrucción de Vélez-Málaga,—

^ LÓPEít L t fíí EfanóisoO; dé cüáfentá f 
cinco años, hijo de Eloy y de Isabel, natu-

ral de Arbó ( La Cañiza), casado, vecino de 
Bemblbte, barrio de Gestoso (Vigo), em
pleado; procesado en sumario 75 de 1952 
por apropiación indebida; comparecerá én 
el plazo de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Vigo.— (10290).

PARDO PANCORVO, Miguel ; de veintiún 
años, hijo de Pedfo y de Engracia, natural 
de Morón de Almazán, con último domici
lio en Zaragoza; procesado en sumario 61 
de 1951 sobre apropiación indebida; com
parecerá dentro dél plazo de diez días ante^ 
el Juzgado de Instrucción número 1 de Za-* 
ragoza.'—i 10291).

JIMENEZ ALARCON, Fernando; de vein
tisiete, años, hijo de Antonio y vde Teresa, 
natural (ae Linares, vecino de La Línea, ca
sado, duyo actual paradero se desconoce; 
procesado sobre evasión en sumarió' 63 
de 1952;

JIMENEZ.. ALARCON; Joaquín (a) «ei 
Feo»; de dieciséis años, hijo de Antonio y 
de Teresa, natural de Linares, ‘ vecino de 
La Línea;

JIMENEZ ALARCON, Fernando; de vein
tisiete años, hijo de Antonio y de Teresa, 
náturál db Linares y vecino de La Linea, 
vendedor; procesado por hurto en sumario 
41 de 1952;

CANO BENITEZ, Manuel; de treinta 
años, hijo de Manuel y de María, natural 
de Melillá, vecino de La Línea, industrial; 
procesado sobre evasión en sumario 95 
de 1952;

SANCHEZ DÉ LEON Y BASTANTE, j e 
sús; de cuarenta y nueve años, hijo de 
Antonio y de Teresa,, natural de Torralba, 
vecino d i Valdepeñas, soltero, vendedor; 
procesado por apropiación indebida en su
mario 182 de 1949;

CANO BENITEZ, Manuel; de trelhta años, 
hijo de Manuel y de María, natural de Me- 
lilla, vecino de La Línea, industrial; /pro
cesado' pof hurto en sumario 91 tíe 1952;

G IL JÉMEZ (ó GÉMES), Francisca; de 
Veintiséis años, hija de’ Angel y de Ana^ 
soltera, natural y Vecina de La Victoria 
(Córdoba)í procesada por ¿iurto en suma
rio 15 de 1952;

DE LA ROBA ALELXa NDRE, Francisco; 
de veintún años, hijo de Manuel y de Do
lores, natüral de Madrid, vecino de La Lí- 
néa. vendedor ambulante; procesado por 
estafa eñ éúmáfio 35Lde 1951;

MARTIN CASTRO, Amaiia; de treinta y 
ochó años, hija de Vicente y* dé Ana, sol
tera, natural de Pedro Abad y vecina que 
fqé  de LA Línea; procesada por apropia* 
tílóñ indebida én súmáíio 255 Jié 1950; '

MÜñÓZ MUÑ&fc, Antonia y Francisca;* 
cuya filiación se desconoce, que residieron 
en La Línea y Cádi2; procésadas por apro
piación Indebida en sumario 90 de 1951;

VELASCO GALLEGO, Jdsé f á) «Técrfo»; 
hijó de Rafael y de Máría, soltero, campo, 
natural y veciño de Arriate ; y

CABRERA S E R R A N O ,  Francisco 
(a) «L eón »; ‘ de treinta y Un años, hijo de 
José y de Isabel, natüral y veslno de Arria
te; procesados pór hurto en sumario 341 
de 1951; .

JARA AGUA, Domlngó, d e ; véihtláieté 
añós^.hijó dé Domingo y dé ísábel, ñatú* 
ral de Sevilla, vecino de Algeciras, sóitero, 
sillero; procesado por robo en sumario Id 
de 1952;

CORTES AMAYA, P^rañciSco; de dleclñu'e* 
Ve añós, soltero, gitano, hijo de Juáh y dé 
Carmen, natural y vecino de La Línea, sin 
domicilio; *

RERMÜDEZ CARMONA, Tito Ca) «Tito» 
y «el Zópo>í; de veinte áftoé,’ gitano, hijo 
de Rafael y de NleVes, natural de SáJdbre* 
ña (Granada); ‘

CARMONA FERNANDEZ, M igu elea ) «el 
Boba»; de unos dieciocho años; y

CARMONA FERNANDEZ, Antonio (á) «e l 
Rábo»; de unos diecisiete años, gitanos* 
vecin09 de La Línea; proceaadod por robo 
en sumario 119 de-1952;

ANA YA LÍMA Juan; de veintisiete añós* 
hijo de Juan y de Ana, soltero, pintor ve- 
ciñb de La Línea; procesado por evasíóií 
en sumario 410 de 1951;
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nueve años/ h ijo  de J u a n  y de C arm en, 
n a tu ra l  y vecino de La L ínea g itano : p ro
cesado por robo fru s tra d o  en  sum ario  73 
dé 1Ó49;

COBOS RUIZ, J u a n  (a) «Colilla»; de 
v e in tis ie te  años, h ijo  de A ndrés y de F ra n 
cisca, n a tu ra l y vecina de Loa B arrios, sol
te ro , cam po: procesado por robo en  su m a rio  17 de 1952; *

RUIZ MARTIN. M aría Dolores; de v ein t ic u a tro  años, h ija  de F rancisco  y de E n
carn ac ió n , n a tu ra l de A lm uñécar, vecina 
d e  La L ínea, residió  en  M álaga, soltera, vendedora am b u lan te : procesada por uso  
p ú b lico  de nom bre su p u esto  en v sum ario  281 d e 1951:
. C om parecerán  d e n tro  del plazo de diez d ía s  en  el Juzgado  de In stru cc ió n  de San R oque.— (10242).

. E D I C T O S
J uzg a d o s  c iv il e s

D on A niceto F ern á n d ez  R odríguez, Juezde In s tru c c ió n  del p a rtid o  ju d ic ia l de
Vivero.
Hace, saber: Que en este Juzgado  se in s

tru y e  sum ario  con el núm ero  64 de 1952 
con  m otivo de h ab e r sido  h a llad a  m u erta  
e n  las escaleras de su  dom icilio , en  Jove, 
M aria Vale Pcrez, de o ch en ta  y o ch ó .añ os , 
so lte ra , n a tu ra l  d e l , m unicip io  de Vicedo 
y resid en te  en  el de Jove, sobre las ocho 
h o ras  d e l . d ía  23 de sep tiem bre de 1952; 
ofreciéndose, a m edio del p resen te  edicto, 
las acciones del a rtícu lo  I0 9 .d e  la Ley de 
E n ju ic ia m ie n to  C rim inal a c u a n ta s  perso
n a s  se p ued an  co n siderar in te re sad as  o 
p e rju d ic a d a s  por v ir tu d  d e r  referido  h e cho.

Dado, en  Vivero, a v e in titré s  de sep tiem 
bre  de m il novecientos c in c u e n ta  y dos. El Ju e z  de In stru cc ió n , A ntonio  F e rn á n 
dez. — El S ecretario , A nton io  F. VI20SO:— (.10353). ^

P or acuerdo  d e  la: lim a. A udiencia P ro
v incia l de .Valencia, se c ita  por m edio de 
la  p resen te  a M a n u eh  G arcía  M artínez y M aría T orres H ernández, cuyo dom icilio  
a c tu a l desconoce, p a ra  q ue  com parez
can  a n te  la Sección seg un da de d ich a  Au
d ien c ia  P rov incia l el d ía  v e in te  de díciem-r 
bre del co rrien te  año, a las d iez y m ed ia  
de la m añ an a , a fin de dep on er com o te s t i
gos en  el ac to  del Juicio  o ral de la  causa núm ero  24 d e  1948, p o r hom icidio , co n tra  
B a u tis ta  P ardo  G iner, bajo  los ap e rc ib i
m ien to s  que* m arca  la  Ley.

A lbaída. 24 de sep tiem bre  de 1952.—El 
S ecre tario  (ilegib les,— (10250).

r

P or la p resén te , y a v ir tu d  -de lo m a n 
dado  por el lim o. S r. P re sid en te  d e l 'T r i 
b u n a l T u te la r  de M enores de M álaga, en 
acu erd o  de e s ta  fecha, d ic tad o  en  el ex
p ed ien te  n ú m ero  1 d e 1952, q u e  se in s 
tru y e  en  este, T rib u n a l p a ra  la  in scripc ión  
en  el R egistro  Civil del n ac im ien to  de u n  
m en o r del q u e  sólo, se sabe se llam a F elipe M uñoz, q u e  en  el m es de febrero  de 
1987 fuó h allad o  en  la  c a rre te ra  de M á
laga  a  A lm ería, v istiend o  b lu sa  m orada, 
p a n ta ló n  azu l y a lp a rg a ta s  de gom a n e 
gras. rep resen tan d o  en tonces, te n e r  de dos 
y m edio  a tre s  años de edad; en  cu m p li
m ie n to  de lo p recep tu ad o  en  la  Ley de 4 
de  d iciem bre de 1941, po r la  q ue  se regu la n  las in scripc iones en  el R egistró  Civil 
de ios n iñ o s  re p a tr ia d q s .y  abandonados, se 
c i ta  a  los p ad res y fam ilia res  de d ich o  m e
n o r, cuyos nom bres, p a rad e ro  y dem ás c ircu n stan c ia s  personales se ignoran  p ara  q u e  
d e n tro  de té rm in o  de d iez día9, con tad o s 
déáde el de la  in serc ión  de la p resen te  en 
e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
t í n  Oficial»' de' las p ro v inc ias ' de M álaga 
y de A lm ería, com parezcan  a n te  d ich o  T ri

bunal, sito  en la  casa núm ero  19 de la 
calle de Pozos D ulces d e  es ta  cap ita l, con 
o b je to  de recibirles declaración  en  el ex
p ed ien te  apercib iéndoles q ue de no verifi
carlo les p a ra rá  e l perju icio  a q u e  haya 
lugar en, derecho.

Málaga* a  sejs de m ayo de m il novecien
to s  c in c u e n ta  y dos.— El Secretario  (ilegi
b le) .— (10273),

Don C o n stan tin o  Rafe! Salvat, J  u e  z de
In stru cc ió n  A ccidental d e l p artid o  de
S o rt (L érida).
P 01» el p resen te , en m érito s de lo d is

puesto  en  el sum ario  16 de 1950 sobre 
m u erte  y lesiones por au tocam ión , hecho 
q ue  tuvo lu g ar el vein tisé is  de ju n io  de m il novecientos c in cu en ta , en té rm in o  d é 
C erri de la Sal, c o n tra  el procesado An
d rés  Noguero B ernáu/ e ignorándose el pa- 

. ra'dero de los herederos d el in te rfe c to  
J u a n  C o n trera  Ruiz, casado, separado  del m atrim on io ,, y q u e . vivía con su  com p añ era  
A m paro C allado Teixldo desde hace unos doce años, la q ue  tu v o  su  ú ltim o  dom ici
lio en  Zaragoza, paseo de T eruel, n ú m . 30, 
y de confo rm idad  con el a rtíc u lo  109 de la 
Ley Procesal "se ofrece a d ichos herederos 
la acción del re fe rid o , sum ario  -para q ue  
d e n tro  del té rm in o  de d iez d ías, en  su  ca
so, com parezcan  a u sa r de sus  derechos 
desde la pub licac ión  del presen te , anuncio .

Dado en Sort, a  v e in titré s  de sep tiem bre  
de m il novecientos c in c u e n ta  y dos.—El 
Ju e z  de In stru cc ió n , C o n s tan tin o  R afel.— 
El S ecre tario  ( i le g ib le )— (10248).

Por v irtu d  del p resen te , y acordado en 
sum ario  núm . 68 de 1952 por robo, se o rd en a  á todos los A gentes de la P o l ic ía 'ju 
dicial la busca y c a p tu ra  de un  in d iv iduo  balo y delgado, de co n ten tu ra  poco volu
m inosa, m uy peinado  a raya y vestido  con tra je  ^claro, y o tro , de 1.60 m etro s  ap rox i
m ad am en te  dé e s ta tu ra , de c u a re n ta  y 'c in co a c in c u e n ta  años,' de reg u la r, grosor, 
piel m orena, pelo algo canoso, vestido  con ch a q u e ta  m il rayas y  p a n ta ló n 'o sc u ro  y ca l
zado con zap a tilla s  playeras, q ué  fu eron  vistos en  e s ta  localidad, el prim ero, a iaa 
cu a tro  horas del d ía  20 de ju lio  pasado, y el segundo, el d ía  19 de d icho  mes..

Al m ism o tiem po ruego a  cu a n to s  p ue
d an  fa c ilita r  a lgú n  d a to  q ue  p ueda co n tri
b u ir a  1c id en tificac ión  de los ind iv iduos 
de refe ren cia  lo p artic ip e  a  esté  Juzagado,

Dado en  T orrijo s  a v e in ticu a tro  d e septiem b re  de m il novecien tos c in c u e n ta  y 
dos.—El Ju e z  de In stru cc ió n , D aniel Fe- 
r r e r —El S e c r e t a r l o , "  Leoncio P a rra  — (10215).

Por la presepte, y a virtud de lo dispuesto por el señor Juez comarcal de esta villa y su comarca en las diligencias preparatorias' de júicio verbal de faltas número 33 de 1952, que, sobre hur- to de metálico, se tramita en esto Juzgado, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo. 965 y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita ál denunciado Juan José Micaelo Parrás, cuyo actual paradero se desconoce, si bien accidentalmente consta haberlo tenido en a lgu n a , ocasión  ̂en el de su  tío Juan Guerrero Gómez, sito en Nápoles. 52 (Ciudad Lineal). Madrid, cuyo denunciado es .de veinticinco años de edad, d( profesión . artista circense, ambulante 5 de estado casado, natural de Ciudad Rodrigo (Salam anca),, para que, con la* pruebas de que intente valerse, comparezca en la"'Sala Audiencia de este Juzgado, ’sito en el Palacio de Castejón, é  día veintitrés del próximo mes de octubre y hora de las ,aoce de Sil mañana ál objeto , de celebrar el correspondiente juicio ,d e ,faltas, apercibiéndole úue de1^

(concprrir o hacer uso de lo dispuesto en el articulo 970 de la Ley referida, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Agreda, 20 de septiembre de 1952.—El Secretario, J. Campos.— (10292).

Ramón Palao Berbegal, mayor cíe edad, casado, tratante, natural y vecino de esta ciudad de Yecla, donde tuvo su último domicilio, en la calle de las Eras, número 25, y en la actualidad, en ignorado paradero, comparecerá ante este Juzgado de Instrucción en el término de diez dias para ,prestar declaración en el sumario número 51 del corriente año, sobre querella por apropiación indebida, como inculpado, bajo los apercibimientos legales.Yecla, 20 de septiembre de 1952.—El Secretario (ilegible).—(10354).

En el sumario número 412 de 1951,.sobre muerte de Carmen Seral Armalé, por asfixia por suspensión, y por haberlo así acordado el señor Juez, se pita por hie- dio de la presente a -lo s  posibles fam iliares de la misma para ser oídos en el citado sumario y hacerles el ofrecimiento del articula 109. de la Ley Procesa l.Zaragoza, 27 de septiembre de 1952.— El, Secretario (ilegible).— (10379)..X
A N U L A C I O N E S

. J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción 14 de .Madrid deja sin efecto la requisitoria refé- rente a la procesada en sumario 107 de 1939, Gregoria Estrella López (a) «La Go- yita».— (10332).£1 Juzgado de instrucción de Sorbas deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en' sumario 41 de 1948, Alonso Méndez.— (10378),El Juzgado de Instrucción de San Roque deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 9 de 1949, Antonio Gil Durán.— (10376).El Juzgado de Instrucción 14 de Madrid deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 199 de 1951, Francisco Maestre López.— (10370).El Juzgado de Instrucción de San Roque deja sin efécto ‘la requisitoria referente al procesado -,en sumario 443 de 1951, Francisco J i m é n e z  Escamilla. — CÓ344).El Juzgado de Instrucción de Figüeras deja sin efecto la Requisitoria referente a l procesado en sumario 213 de 1950, Antonio Llaveras Sabaté.— (10325). '' El Juzgado de Instrucción 1 de Altean'* te aeja sin efecto la requisitoria referen te al procesado en sumario. 310 de 1935 David Contreras Izquierdo— (10293).
, El .Juzgado de In s tru c c ió n  de- B ádajoz 
d e ja  s in  efec to  la  re q u is ito ria  re fe ren te  a 
ja  p rocesada en  sum ario  836 de 1951, M a
r ía  G uerrero  F lor.— (10220),El Juzgado  l i e  In stru cc ió n  n ú tn e ró  L  de 

, G ijón d e ja  sin  efecto  la re q u is ito ria  refe- 
7 re p te  al procesado en  sum arió  1 de 1949', 

Fé}íx B a u tis ta  Fernández, G arc.a— (10270),
El Juzgado  b e in s tru c c ió n  n ú m ero  2 de 

Lá C orufta d e ja  s in  efecto  la requ isito ria  
1 e feren te  al procesado en  sum ario  151 de 1952/ A lfredo Pérez Somoza.— (10268).

! El Juzgado  de In s tru c c ió n  n ú m e ro  1 de 
Oviedo deja ' sin efecto  la re q u is ito ria  refe
re n te  a i  procesado en  exped ien te  de respon
sabilidad. p o lítica  59. d e 1937, L ula Laredc 
V ega— (10239).

El Juzgado  de Instrucción, n ú m ero  6 de 
V alencia d e ja  s in  efecto  la req u is ito ria  re fe re n te  a l p ro c e sa d o . en sum ario  105 de 
l^ o l. M iguel López de la T alaü a ,— (10287);

■y • ‘ .


